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La cuestión de la caña en Motril.
La cocsti

Hemos de confesar ante todo que 
nos sorprende la denominación de 
conflicto qne so viene dando á la 
cuestión cañera que estos días trae 
apasionados ios ánimos en la hermosa 
ciudad de M o tril; y  decimos que nos 
sorprende, porque si hace algunos 
años tales conflictos, al ponerse en 
contradicción ios intereses de ios la
bradores con ios intereses de los fa
bricantes, podían surg ir por la caren
cia de bases seguras que sirviendo de 
contraste á unos y  otros, redujeran 
las mutuas exigencias á límites de 
justicia, üesde 1888 existe una base 
de derecho, un contrato que aproba* 
ron fabric&ntts y labradores; y como 
el contrato paralas partes contra
tantes es ioy, según un viejo axioma 
juríd ico, de puro sabido, olvidado, el 
conflicto, si se presenta, solo puede 
durar el tiempo que ia parte agravia
da tarde en acudir á la ley, en exig ir 
el cumplimiento de ese contrato que 
después de larga y amplísima discu
sión quedó establecido, en forma de 
conclusiones por ia Conferencia cañe
ra celebrada en el Gobierno c iv il de 
Granada por representantes pleaa y 
cump,idamente apoderados de fabri
cantes y labradores en abril de 1888.

E¿ acta en que se estableció aquel 
contrato la tenemos á la vista en co
pia simple de h  escritura número 79 
üe 1889 protocolizada en la notaría 
de i) ,  Pablo Aceituno y Torres por el 
«eñor D. Juste José Banqueri, previo 
expediente de protocolización que 
tram itó el juzgado del Sagrario y por 
auto fecha 17 de ju lio  del mismo año 
que autoriza el juez de instrucción y 
üe primera instancia D. Joeó Maree- 
liano González.

£1 H i t o  01 1898.
Cuanao ol aüo 1888, 108 íaoricaDtes 

de azúcar fijaron en doce cuartos el 
precio de la arroba de caña, ia pro
testa de M o tril fué unánime. Aquel 
concierto de los fabricantes represen
taba 1» ruina de la agricultura y  la 
miseria más espantosa para una po
blación floreciente y trabajadora.

La irritac ión  producida por aquel 
acuerdo, eñ que se imponía la fuerza 
del capital, la inicua ley del mas 
fuerte, inventó tempestades de ind ig
nación y llegó á temerse que ocurrie
ran lamentabilísimos sucesos. Los la
bradores motriiefiüs, unidos con otras 
personas de Granada, entre ellas el 
abogado D . Antonio Díaz Domínguez 
y  ei actual propietario de E l Defen» 
sos, D. Lu is Seco de Lucena, gestio
naron del entonces gobernador, don 
Engenio Seiiós, la convocatoria de 
una conferencia de fabricantes y la
bradores, que se ceiebró, como campo 
n e u tra l, eu el despacho de aquel 
funcionario; y  en la que se discutie
ron serena y  Ampliamente todos los 
aspectos de la cuestión hasta llegar á 
un acuerdo racional y  jus to , fundado 
en bases científicas y  exactas: la doble 
escala gradual, que asegura todos los 
intereses legítimos y  los pone á salvo 
de cualquier imposición injustificada, 
al atender para determinar el precio 
de la caña, á la riqueza sacarina de la 
misma y ai precio de los azúcares on 
el mercado.

La ia.
Se reunió esta conferencia ei 14 de 

ab ril de 1888, presidiéndola el señor 
Seliés, y  asistiendo á la misma don 
Mateo Casthfier, en representación da 
los fabricantes señores Larios y U r- 
quijo; don Eduardo Moreno, en ia de 
los señores Hijos de don Joaquín 
Agrela; don Antonio Domínguez, por 
los señores Burgos, Domínguez y  Gar
cía; don José Gonzales Aurioles, por 
los señores Aurioles, Rav&sa y  Moró, 
y  don Alejandro Castillo, por don Juan 
Ramón Lachica; y por los labradores de 
M o tril don Francisco González A rro 
yo, alcalde de M o tril y  presidente de 
jaJComision delegada por la junta de 
hacendados, don Manuel Jiménez Ca
ballero, don Antonio Rodríguez J i
ménez Caballero, don Antonio Rodrí
guez Jiménez, don Antonio Díaz Do
mínguez, don Francisco M artin Mar
tín , don Justo J. Banqueri y don Luis 
Seco de Lucena; don Lu is Aguilera 
Sutrez, en representación propia y 
del diputado á Córtes D. Lu is Díaz 
Moreu, don Lu is M artin Armada, don 
Joaquín Hernández Pelegrina y don 
Hipó ito  M artin Mendigorri, por Sa
lobreña, Lóbras y  Molvízar.

La discusión fué empeñadísima ;y  
se prolongó durante varias sesiones 
en las cuales tuvieron que hacer los 
representantes de los labradores es
fuerzos sobrehumanos ante la actitud 
de loa fabricantes que le negaban to 
do, resueltos á imponer su voluntad 
como única norma reguladora en los 
precio» da la producción agrícola mo- 
trile fia . Por fin, eo ia ú-.tima sesión, 
«alebrada el día 19 y tras una discu

sión empeñadísima que se prolongó 
hasta las diez de la noche, se aprobó 
la fórmula de la escala gradual que 
propuso nuestro compañera D. Luis 
Sece de Lucena, y  otra no meaos im 
portante, re la tiva á la forma de la 
obligación de los fabricantes á pagar 
la caña con arreglo á dicho procedi
miento, presentada por el Sr. Díaz 
Domínguez.

E l verdadero conflicto, que consis
tía en la carencia de una base legal 
y  concreta, quedó pues solucionado 
con la aprobación de las dos proposi
ciones que, por su extraordinaria im 
portancia para resolver las dificul
tades entre labradores y  fabricantes, 
reproducimos.

£1 contrato tip le .
La proposición del Sr. Seco de L u 

cen», aprobada por los fabricantes y 
labradores, dice á la letra:

«Los labradores cañeros de M otril, 
Salobreña, Lobres y  Molvizar, te
niendo en cuenta que la determina
ción del precio á que debe pagarse la 
caña ha sido y  es ei origen de todos 
los conflictos suscitados con los fa
bricantes, piden á la Junta m ixta que 
para evitar disidencias de criterio y 
garantir los intereses de la fábrica y 
üel agricultor, acuerde:

1. ° Que desde la próxima zafra el 
precio de las cañas se determino por 
v irtu d  de una escala que se funde en 
la graduación ó riqueza sacarina de 
los jugos y  eu el precio de los azúca
res en el Mercadoá

2. ° Qae, para formar esta escala 
y redactar el reglamento de su apli
cación, se designe una subcomisión 
compuesta de igual número de labra
dores y  fabricantes, y  presidida por 
el alcalde de M otril.

Esta subcomisión queda facultada 
por los señores fabricantes para estu
diar y  recoger, presenciando y  anali
zando todas las operaciones fabriles 
y  de contabilidad de la producción del 
azúcar, cuantos datos y  antecedentes 
juzgue precisos cualquiera de sus in 
dividuos para el perfecto conocimien
to de los puntos que deben servir de 
base á la formación de la escalp.

Ya sea á petición de los labradores, 
ya de los fabricantes, podrán asociar
se á dicha subcomisión, para ilus tra r 
sus apreciaciones, ingenieros ó peri
tos en el número de uno ó dos por 
cada parte.

3 . ° Que, discutidos y  aprobados 
por ia subcomisión la escala y  el re
glamento, se convoque de nueve bajo 
la presidencia del Gobernador esta 
Junta, que los discutirá y  aprobará 
definitivamente, eleváudose su acuer
do á solemne contrato por medio de 
escritura pública.»

La proposición del Sr. Diaz Do
mínguez, también aprobada por la 
conferencia, es la siguiente:

«Durante los meses de la campaña, 
y  mientras no pueda ser conocido ei 
precio que en definitiva ha de fijarse 
á las cañas dulces al final de cada uua 
de aquellas, los fabricantes se ob li
gan á suministrarles mediante liq u i
daciones provisionales los fondos que, 
no excediendo del importe probable 
de sus cosechas, vayan necesitando pa
ra atender las exigencias del cultivo.

Siempre que cualquier agricnltor 
no conviniere con ningún fabricante 
por medio de estipulación privada el 
precio á que deberá abonársele el f ru 
to de su cosecha, los fabricantes to 
dos se constituyen en obligación man
comunada ó in solidum de recib ir las 
cañas del referido agricultor, abonán
doselas al precio que resulte do la es
cala gradual.»

Hay pues, en la cuestión cañera de 
M o tril un estado legal, representado 
por el acuerdo de los labradores y  fa
bricantes; una base racional y remu
nerados: la densidad jdel jugo saca

r in o  y los precios del szúcar elabora
da son los dos factores que han de te
nerse en cuenta para fija r los precios 
de la caña.

E l acta cuyos particulares hemos 
copiado en el párrafo anterior, solu
ciona con nn criterio de justicia y 
equidad todas la3 cuestiones que pue
dan surg ir en la producción azucarera 
motrileña; per consiguiente, tra tán
dose de personas formales y  respeta
bles que han empeñado solemnemente 
sus firmas eu uu documento, fru to  de 
la más amplia discusión y  del más 
detenido exámen, no nos explicamos 
que puedan ofrecerse dudas, n i surgir 
coiflictos, á no explicar unas y otros 
por vel temperamento musulmán que 
pesa como una maldición sobre los me
ridionales y  hace qos nos olvidemos 
de lo más interesante, hasta délo qne 
puede ser cuestión de vida ó muerte 
como le es el asauto que nos ocupa pa
ra los labradores motrileños.

E! convenio de labradores y fabri- 
•ca"te8 ce ebrado el 19 de abril de 
1888 está vigente, y constituye una

fuonte de derecho que nadie paede ne
gar ni discutir, procediendo de buena 
fé.

El sistema ostá además sancionado 
por la práctica en la fabricación de 
azúcares de la Vega, pues todos sabe
mos que los precios do la remolacha 
se fijan según los grados de azúcar 
que acusa el polarimetre, en los cal
dos.

No hay pues conflicto posible des
de el momento que existen bases 
aceptadas por ambas partes* justas, 
racionales y equitativas; la conferen
cia cañera de 1888 dió la pauta para 
resolver todas las cuestiones que sur
gieran en el porvenir; y  acudiendo á 
aquella estipulación tenemos la segu
ridad de que la cuestión presente que
dará solucionada con arreglo á la jus
tic ia  que es la única norma posible en 
las relaciones sociales de todo géuero.

Los labradores deben ex ig ir que se 
cumpla aquel convenio, que los fabri
cantes están obligados á respetar y  
cumplir, primero y sobre todo, por 
que es justo y  equitativo, y  (además 
porque lo autorizaron con sus firmas, 
dando de este modo á los agricultores 
una garantía de sus derechos y  sus 
intereses.

Cuán profundamente conmueven la 
inteligencia y el corazón los augustos 
misterios que recuerda la Iglesia en es
tos dias tristísimos, que evocan en la 
mente del pensador y ¿el filósofo, hon
das meditaciones (jue sirven de términos 
de comparación, entre aquel mundo pa
gano lleno de errores en el orden moral 
é intelectual, y este mundo cristiano ilu 
minado por la luz esplendorosa de !a re
velación y de la verdad, que irradia 
aquella cruz sacrosanta, colocada en 1 as 
cumbres de una montaña de inolvidable 
memoria. Los cánticos de la Iglesia tie
nen en sus estrofas sublimes, tristezas 
inacabables que inundan de dolor al co
razón creyente: por eso en ditos dias el 
v*te cristiano no despierta en el arpa 
melodiosa alegres notas reveladoras de 
su alegría, sino que modula en ella ge
midos de dolor, llanto de tristeza, al re
cordar el drama inmenso que tiene por 
escenario la humanidad entera, y por 
pr«t gonista al Dios Hombre.

No son los tiempos que ahora corren, 
tiempos de fá cual aquellos que recuer
dan los Santos Padres en sus obras ma
gistrales, y los ingónuos y rudos croni
cones de los tiempos medio evales en sus 
páginas; tal vez al penetrar en los tem
plos no se ven prosternadas en el duero 
suelo, aquellas muchedumbres de que 
nos habla San Dionisio, atentas á su pa
labra elocuentísima caldeada por el do
lor, al narrar los sucesos de estos días; 
pero todavía hay corazones en los que 
arde vivamente ia antorcha de la fé, é 
inteligencias para las que son estímulo 
á graves pensamientos y hondas medita
ciones.

Aqnelles primeros dias de la naciente 
Iglesia fué esta semana motivo de rigu
rosas penintenciss para los fíelos y de 
continuos ejercicios de pied&d. Tertulia
no nos refiere aquella santa costumbre 
de pas&r les noches el pueblo, en ia igle
sia,llorando con sus sacerdotes los dolo
res de María y los tormentos de Jesús.

Objeto de veneración especial fueron 
siempre para la iglesia estos dias me
morables: San Juan Grisóstomo, aquel 
obispo en cuyos labios espira la elo
cuencia helena, la nombra Sema na pe
nosa, ai recordar ia Pasión del Salva
dor, que no se lee sin que las lágrimas 
inunden las megili&s y siente el creyen
te oprimido su corazón, al peso, del do
lor. Dias de dolores se llaman también, 
Lias de sufrimiento y de tortura, co
mo ios apellida ia liturgia helena; y tam
bién á eitos dies, como recuerda un doc
tísimo escritor, ho les ha llamado Dias 
de indulgencia y dias de misericordia, 
porque en ellos ia Iglesia reconciliaba á 
los penitentes y derramaba sobre ellos 
el tesoro inexahusto de sus misericor
dia?. La sociedad civil, siguiendo el 
ejemplo, perdonaba los delitos, y cuan
do ia cruz¿ símbolo de nuestra reden
ción, soalzaba en el Capitolio, donde 
habíase venerado ai Júpiter Olímpico, 
los Emperadores romanos, y de entre 
ellos el más ilustre, el insigne Teodosio, 
suspendían todo procedimiento judicial, 
y se abrían las puertas de ias cárceles, 
y ios reos que en sus calabozos mora
ban, eran devueltos á ia {vida de ia l i 
bertad con r«ras excepciones justifica
das por ia enormidad de ios delitos. En 
esto* di&s los esclavos podían ser ma
numitidos sin solemnidad ninguna y go
zar ios derechos de los hombres libres, 
por ellos tan apetecidos.

Si el Domingo de Hamos termina el 
triunfo de Jesús, y la simbólica ceremo
nia de ia bendición de las palmas tantos 
recuerdos evoca, los días que le siguen 
son días de tristeza y de dolor, empe
zando con el miércoles, como dice Villa- 
briíle, el gran luto y ia gran tristeza de 
la Igiesís. La lección «el Evangelio de 
San Lucas evoca eo la imaginación aque
lla escena-, no tan solo henchida de des
lumbradora poesía, sino reveladora del 
más alto de los sacrificios; á los rayos 
argentados de la luna que plateaban las 
verdes hejas de los olivos, Jesús rogaba 
ó su divino Padre y aceptaba el cáliz de 
sus dolores, lleno hasta los bordes de in- 
flaitas amarguras: aquellos sus ojos, de 
los cuales toman tu  luz los astros más 
brillantes, veían los tormentos de la pa
stor; aquella frente serena y msgestuosa 
caía agobiada al peso de la tristeza, y 
por las mejillas resbalaban gotas do san

gre, que saltaban á la violencia del do
lor.

iSólo un Dios era capaz de tamaño sa
crificio!

Las tinieblas que hoy empiezan re
cuerdan aquellas oraciones que los p ri
meros fieles entonaban al mediar la no
che en las apartadas catacumbas; las la
mentaciones de Jeremías, que son la epo
peya sublime del dolor cristiano, y el 
magnífico salmo Miserere mei, despier
tan eu el corazón creyente tristezas, pro
vocan sollozos en la garganta y lágrimas 
en los cjos, reveladoras de la pena que 
se siente, por ser nosotros cauta de to
dos aquellos tormentos y de aquel sufrir 
de Jesucristo. Al apagarse ias velas del 
tenebrario se siente aquella tristeza rota 
solo por ia ténne esperanza que hace 
brotar aquella vela que no se apaga y 
qua representa en la liturgia sagrada ó 
la Virgen Madre, en cuyo corazón no se 
apagó la antorcha de la fé, y cuyo espí
ritu acompañó á cu Hijo en aque'la pe
nosísima oración del Huerto mientras 
dormían los discípulos amados.

Cuando el Miserere concluye, ei ruido 
qua se siente en el templo recuerda las 
tinieblas que siguieron á la muerte de 
Jesús. En ia Iglesia primitiva se repre
sentaba esto, por un golpe que el ofi
ciante daba en su sitial para indicar la 
conclusión del oficio; ya en el siglo XII 
Durand de Mende dice que el pueblo gri
taba con extentórcas voces, y clamaba 
maldiciones contra ios judíos y los sol
dados que prendieron á Jesús.

En este día se reconciliaban los peni-

tipo de emisión, lo cual se comprende 
perfectamente.

La solemnidades religiosas de la se
mana paralizarán sigo la contratación, 
y, por tanto, no es de esperar cambio 
notable para liquidar á fin de mes.

Ei cambio internacional es el que ha 
descendido al fio, cotizándose ya á 25-50, 
por lo qne puede esperarse que siga ba
jando algo mas.

Iléaquí la recaudación comparada:

tentes y eran conducidos por los Sacer
dotes al templo, según testimonia Juan
de Ábrancbes. Y da esta suerte todas las 
ceremonias que en estos días se celebran 
por la Iglesia tienen un alto significado 
y un maravilloso simbolismo.

Gomo cristianos, estos días son para 
nosotros más de sentir que de pensar; 
por eso las palabras incoherentes, que 
nuestra pluma escribe, no revelan sino 
una inteligencia que se prosterna humi
llada y un corazón que reverencia lleno 
de fé los misterios augustos de ía Sema
na Mayor.

C. A. do ARRUCHE.

AYALA.
29 de Marro.

Don Adelardo .López de Ayala y Herre
ra, nació en Guadalcanal (Sevilla) en 29 
de Marzo de 1829 y aun un nifio escribió 
varias obritas' teatrales que fueron muy 
celebradas.

En 1851 se estrenaba en el teatro Es
pañol «El Hombre de Estado».

A esta producción siguieron otras, re
cibidas con igual éxito, entre ellas «Los 
comuneros) y «El Conde de Castilla» que 
tenian algo «e finísimas revistas con alu
siones á los suceso/ entonces de actuali
dad.

BSOjf i
De aquí arranca su vida política, sien

do Ayala, uno de aquellos paladines de la 
«dorada juventud» que tanto contribuye
ron ¿ la revolución del 68.

Triunfante aquella fuó ministro de Ul
tramar, y si
guió siéndo
lo con don 
A m a d e o  . 
H e c h a  l a  
r e s  feaur a- 
cion volvió 
por torcera 
vea á aquel 

t ini s  torio. 
F a lle c ió  el 
80 de D i 
ciembre de

1879, siendo presidente del Con£re80> car* 
go qua ocupó en dos legislaturas.

«El tanto por ciento», «Consuelo» (su 
obra maestra) y  «El Tejado de vidrio» 
son sus mejores producciones teatrales.

Ayala escribió el Manifiesto de Cádiz, 
la carta del general Serrano á  Novaii- 
ches en Alcolea, y pronunció el discurso 
necrológico de la  reina Mercedes en el 
Congreso.

Hernando de ACEV£*>0.

La Bolsa
Aunque ha cabido fluctuaciones en el 

mercado bursátil durante la semana ú l
tima, cierra en alza el interior y en baja 
pequeña el exterior, y algo más marca
da en ei amortizóle. L is Cubas han te
nido tan poca diferencia, que puede de
cirse que se mantienen firmes, y han 
subido las Aduanas y Filipinas.

Las impresiones del Bolsín fueron ayer 
mejores, haciéndose operaciones en al
za; por lo cual puede «firmarse que do
mina ia buena tondencia.

No debe negarse, sin embargo, que se 
ha operado un cambio en la contrata
ción. A aquella alza violenta y continua
da que hubo durante unos dias, ha se
guido un período do tranquilidad en Us 
cotizaciones, conteniendo la subida ó ha
ciéndola de un modo suave.

Sin embargo, ios capitales que se te
nian en la inacción, van empezando á 
ponerse en movimiento, como lo com
prueba la bsja en las cuentes corrientes 
«ei Banco de España, ia disminución de 
las obligaciones del Tesoro que tenía 
aquél en cartera. Esto ú.ttmo demuestra 
que hay quien prefiere ei interés móiico 
y ia seguridad del reintegro del capital 
á aventurarse en otros valores sujetos 
á mayores oscilaciones, lo cual también 
corrobora .que los capitalistas se mues
tran prudentes, manteniéndose á la es- 
pectativa.

Es bb hecho que el cupón de ias Cu
bas de l.°  de Abril se pagará, para lo 
cual se concede ei crédito necesario, sin 
descuento alguno, según creemos; pero 
esto no puede tomarse en cuenta para ei 
arreglo de dichos valores, aunque es un 
signo favorable á la consideración con 
que se trata ó esos valores.

Las Filipinas siguen en aizt, no sabe
mos por qué razón, dado ei precio que 
tienen, y las Aduanas han alcanzado el
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Vist-13 para mañana. Sala de lo 
Criminal. —Sección segunda.—Juzgado 
de Huesear.—Contra Grisantos Havelles 
Martínez y otros, sobre hurto.—Aboga
do, Sr. Duran; procurador, Sr. Cañas; 
secretario de Sala, Sr. Mirasol.

Sección tercera.—Juzgado del Sagra
rio.—Contra Maria Herrera García, sobre 
hurto.—Abogado, Sr. Guglieri; procura
dor, Sr. Arenas; rslator, Sr. Alonso.

Sala de lo Civil.—Juzgado del Salva
dor-Granada.—Entre D. José Ballejo Ga
llegos con D. Miguel da Castro, sobra co
bro de pesetas.—Abogado, Sr. Adame; 
procurador, Sr. E. López; secretario da 
bala, Sr. Miilet.

P le ito. Ayer se v!ó ante la Sala de lo 
Civil tía esta Audiencia, un pleito segui
do entre doña Luisa Sánchez de lá Peña 
y D. Rodrigo do Nivar, sobre pago de 
cantidad.

Informó ei letrado D. Garlos Uceda 
Gaamaño.

Asistió el procurador D. Jasé Cañas. 
El pleito se declaró visto.

V is ta . Ante la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia so vió ayer un pleito proce
dente de) juzgado de Villacarrilio entre 
partes de la una como apelante D. Juan 
Msria Msnjon Muñoz y áe la otra como 
apelante doña Inés Uceda Loper, sobre 
inte'dicto de recobrar.

Informaron los doctores D. Eussbio 
Sánchez Reina y D. Agustín Rodríguez 
Aguilera.

EPpleito se declaró visto.

La senaduría
universitaria.

Otro de los problemas electorales 
pendientes es el relativo á ia senadu
ría universitaria anataa^áisnutan los
sbfiorej
s e % un ó hoí lúnáméú t  e

•lía lucha está muy reñida, no sien
do posible predecir hoy, con probabi
lidades de acierto, quien haya de ob
tener la victoria.

A  la fuerza política del Sr. Sán
chez Román, opone el Sr. Eguilaz sus 
lazos de fraternal amistad con casi 
todos los profesores del Claustro, al 
que pertenece hace muchos años y 
üel que es legítimo orgullo, puesto 
que su reputación como hombre de 
letras y  sabio orientalista há tiempo 
pasó los Pirineos y  es reconocida y 
acatada en todos los centros lite ra , 
ríos y  científicos de Europa.

*
*  *

No sabemos si al Sr. Sánchez Ro
mán le habrá .sorprendido el techo 
de haber quedado rota la unanimidad 
del Claustro. A  nosotros no puode 
extrañarnos, porque yá en otra oca
sión, cuando ni ei Sr. Eguilaz n i na
die pensaba disputarle el acta, predi
jimos lo que hoy ocurre.

Desde ei momento en que la repre
sentación universitaria intervino ac
tivamente en los asuntos de la po lí
tica local, y , saliéndose de su esfera 
propia, se mezc.ó en las luchas de los 
partidos, como lo hizo por primera 
vez cuando se tra tó del nombramien
to de a'calde de Granada, tomando 
parte activa en aquella contienda, la 
unidad de criterio  del Claustro tuvo 
que quebrantarse, porque se vió que 
el voto conferido para la defensa del 
interés profesional, en que todos los 
doctores 88 hallan de acaerdo, influía 
en la resolución de asuntos completa
mente agenos á los fines universita- 
ríos y en los qu3 cada doctor tiene su 
punto de vista particular y  sus con
vicciones ó compromisos personales,

Ea estos empeños políticos i  que 
ol Sr. Sánchez Román, animado sin 
duda de les más plausibles propósi
tos, llevó ia representación universi
taria , qu9 no es infantista, ni agrelis- 
ta, n i fasionísta, n i republicana, ni 
conservadora; qu« no tiene, n i puede, 
n i debe tener otro fin que la defensa 
de los intereses profesionales, de lo 
que atañe al interés común de la U n i
versidad, está la raíz de este árbol 
que hoy florece, en daño suyo.

Es ei Sr. Eguiiaz el candidato á 
quien ha sido entregada, por los ad

versarios del Sr. Sánchez Román, la 
bandera de oposición á su candidatu
ra; pero, sí no fuese éi sería otro, 
porque la oposición no nace del apeti
to  personal de un candidato, sino qu« 
responde, como siempre en estos ca
sos «ocurre, á un estado de opinión 
coya génesis y  desarrollo nadie des
conoce.

Palpita en el espíritu de esta opo
sición el deseo de afirmar la indepen
dencia absoluta qne debe ex is tir en
tre  cosa tan pura y  respetable como 
la enseñanza y organizaciones tan v i
ciadas y  nocivas como nuestros par
tidos, y el apartamiento en que la re
presentación del Claustro debe colo
carse respecto de las rencillas qne 
enturbian y  empequeñecen la política 
local.

No se tra ta, por lo tanto, en esta 
elección, de nna lucha de personas, 
sino de criterios, y  de aquí el grande 
interés que reviste y  la importancia 
qne su resultado puede tener para la 
Universidad.

Fuera notoria in justic ia negarle al 
Sr. Sánchez Román sns bien ganados 
prestigios como político y  hombre de 
ciencia; así como nadie puede desco
nocer que ei S r. Eguilaz os una de las 
glorias más legítimas y  brillantes de 
la Universidad de Granada y  su nom
bre un nombre preclaro entre los más 
eximios polígrafos europeos.

Ambos son dignos de ia  represen
tación que se disputas; pero ol señor 
Sánchez Román tiene la úesventaja de 
ser, ante todo y  sobre todo, un hom
bre político y el haber demostrado, 
con sus hechos, que esta pasión de la 
política le arrastra á in tervenir en 
cuestiones cuyo contacto es peligroso 
para la Uuiversidad.

E l Sr. Eguilaz, que no ha sido nun
ca, n i es, otra cosa que catedrático y 
hombre de letras, que no está aban
derado en las filas üe ningún partido 
m ilitante, tiene en sn apoyo ia c ir
cunstancia de ser catedrático de esta 
Universidad, hijo de Granada, donde 
vive desde que nació y  radican su ha
cienda y  sus afectos.

¿Quién vencerá en la lucha?
Yá hemos dicho que no es cosa fá

c il pronosticarla. Si la Universidad 
sigue el crite rio , qae sentó cuando lu 
charon los Sres. Villaneva y  Creus, 
de preferir el compañero de Claustro 
á cualquiera otra persona extraña al 
mismo, y  de proclamar la independen
cia de ios intereses profesionales, so
bre todo interés ó relación polítiea, 
el triunfo será del Sr. Eguilaz, que, 
en el caso de ser derrotado, siempre 
tendría la satisfacción de haber sido 
la encarnación de aspiraciones lauda
bles y  dignas del más profundo res
peto.

Directores d e  b a ñ o s . De
Real orden y á v irtu d  de concurso 
han sido nombrados médicos directo
res de los baños de Alhama (Nuevos) 
y  de ios de Valdeganga D. Miguel 
Peña López y  D. Aquilino Reyes E l-  
cribano;Dominguez, respectivamente.

Acerca del Santo Entierro.
El ilustrado secretarlo de la herman

dad delSanto Entierro, don Antonio Prie
to Cifuentes, nos dirige una atenta car
ta en Ja que so haee cargo de la :de Va
rios sucritores que publicamos en ei nú
mero de ayer.

Ncs ¿ice ei señor Prieto que la her
mandad abriga lo» mismos deseos de 
que en ia procesión ss guarde por todos 
los que formen en ella ei respeto debido 
debido al acto religioso, para lo,‘ cual 
procura escoger en lo posible las per
sonas, encargando también la vigilancia 
del buen órdená dependientes de confian
za. Pero añade poco pueden hacer, sin 
dar origen á dlgustos, estas personas si 
no cuentan con el apoyo de los agentes 
de ia autoridad.

«En cu vista—concluye la carta—le 
ruego traslade aquella petición, junto 
con ia nuestra, á los señores Goberna
dor y Alcalde, para que den las oportu
nas instrucciones sobre el particular á 
sus subordinados».

La Guardia civil
La de Campotejar ha detenido á Juan 

Pedro Mira Montes, Miguel y Manuel Ra
mírez Rivas por certa fm íu le n ta  de le
fia en el sitio conocido por «Fuente de l t  
Cuesta.»

—La de Pueb'a Don Fadrique ha ocu
pado una escopeta al vecino de Huesear 
Tomás Flores Martínez.

Obras públicas.
Prácticas. La Jefatura de Obras pú- 

blies8 de esta provincia ha concedido 
permiso á D. Vicente Dionisio Venegas 
Prados para que pueda hacer las prácti
cas reglamentarías en el faro de Sacra- 
tif, quedando admitido como alamno en 
prácticas de dicho faro.

Derivación de aguas. El Boletín 
Oficial publicará un sn unció del cipe
mente que se ha incoado á Instancia da 
D. Antonio Martín Herrero para que te 
le conceda derivar aguas del rio Torren
tes.

Rectificaciones. En el citado diario 
oficial se insertarán en breve la* rela
ciones rectificadas de ios propietarios á 
quienes se expropian terrenos, en lo» 
términos ds Melegís, Chite y Talará y 
Zifarraya. , . „  .

- L a  alcaldía de Pinos del Rey ha ro- 
mitUo á esta Jefatura de Obras pública» 
la nómina rectificada de los propietario» 
ó quienes *e han de expropiar terreno»

m
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con motivo lie las obras ¿o nueva cons
trucción de la carretera de Talará á Al-
mufiecar.
La cuestión de la caña.

E l gobernador c iv il de la provincia, 
señor Sanz y  Escartin se proocupa de 
la cuestión surgida en M o tril con mo
tivo  do los precios señalados á la ca- 
ñ\ de azúcar por los fabricante .

Apenas tuvo noticia do la agitación 
producida por ta l causa en M o tril lla 
mó al aparato telegráfico al alcalde 
de aquella ciudad, celebrando con él 
una larga conferencia hasta imponer
se por completo de Iob diferentes as
pectos de la cuestión.

Inspirado el Sr, Sanz Escartin en 
elevados criterios de conciliación y 
de jus tic ia  y ha tolo^rafiado á a lgu
nos fabricantes pidiéndoles que ten
gan presentes para resolver el asun
to los principios de equidad, á lio do 
ev itar conflictos.

La actitud adoptada por la primera 
autoridad de la provincia en este 
asunto vitalísim o para la región cos
teña, es digna de agradecimiento.

Hernández Velasoo. So dice 
que el general Hernández Velasco 
vendrá á Granada y  M o tril en los p ri
meros días del próximo mes de abril.

Noticias militares.
Los movilizados. Parece euuqua no 

está acordado definitivamente todavía— 
que el ministro de la Guerra tiene el pro
pósito de quo los jtfes y oficiales movili
zados. procedentes de Cubo, continúen 
justificando en las zonas respectivas 
durante cuatro meses más, para dsr 
tiempo á que las Cortes acuerden algo 
concreto sobro Ja situación de ios mis
mo*.

Reorganización del ejército. Es
criben úeMcdrid:

«El ministro de la Morra dedica su 
atención á la n  organización del ejército 
pero tal vez no le sea posible elevar á 30 
los regimientos de artillería. Los 14 mon
tados y tres da campaña que boy exis
ten serán mejorados con piezas de tiro 
rápido. Timpuco se aumentarán Jos 28 
regimientos de caballería, y sí solo se 
crearán los tres batallones da infantería 
de que ya se ha hablado.

Respecto á la artillería de plaza y cos
tas, son suficientes los 15 h a u llo m  que 
hav en activo y los 15 de reserv?.»

Movimiento de población. 
— A yer se registraron en Granada 
cuatro nacimientos y  cinco defuncio
nes.

Quejas del vecindario.
Más v ig ilanc ia . Los vecinos del 

bsrrlocc San José se quejan da la falta 
de vigilancia que 8 3 siente ea aquel ba
rrio.

En algunas calles, como por ejemplo 
Is de dicho nombre, so hace punto me
an? que imposible viv ir.

Una porc’.on ¿e chiquillos han toma-io 
aqu¿l sitio por centro de reunión, y allí 
se entregan ¿pedrea y á toda suerte de 
juegos, á cual máa escandaloso y mo
le* to.

También hemos recibido numerosas 
quej js referentes á aaátegos entreteni
mientos ds los chiquillos que se rearen 
en la plaza de Bibarrambia.

Aquí no se concretan á escandalizar, 
sino á hacer en el pavimento grandes 
hoyos, que ya han dado motivo á más de 
serias consecuencias.

Convendría, por tanto que Iss autori
dades aumentaran la vigilancia Jo mis
mo en el barrio de San Joíé que en la 
plaza de ILbarrsmbla.

Liga Agraria. Esta tardo á 
las tres celebra jun ta  do gobierno la 
L iga  Agraria.

Servicios administrativos 
para abril.

En lee pueblos donde existan Pósitos, 
deben hacer los Ayuntamientos, durante 
los meses de Abril y Mayo, el reparti
miento de fondos para auxiliar á los la
bradores.

Para esa efecto, se averiguará, ante 
todo, la existencia de que puede dispo
nerse, y hecho esto, se determinará por 
la Corporación municipal la cantidad que 
habrá de repartirse, é invitará á los la
bradores para que, dentro dol plazo que 
se les scflrle, presenten sus peticiones 
individuales.

Reunidos todos los antecedentes, y 
teniendo á la vista los demás que exis
tan en el Pós'to, formará el secretario, 
tan pronto como termine el plazo indi
cado en el párrafo anterior, una lista ex
presiva de los nombres y apellidos de 
los peticionarios, fanegas áe siembra y 
de barbecho que tonga cada uno y eaa- 
tidaá que solicite, y la que, en su caso, 
adeude; y pasará el propio secretario to
dos ios antecedentes á Ja Comisión re
partidera, coa objeto de que, en su vís
ta, forme el oportuno proyecta da repar
timiento.

Una vtz terminado dicho proyecto, se 
expondrá si público, para oir reclamacio
nes, por un término breve, transcurri
do el cual se pesarán el Ayuntsmiento 
el expediente y les reclamaciones, y con 
viste de todo ello S3 acordará el reparti
miento definitivo, exponiéndolo al públi
co y couvocfendo á los interesados para 
que dentro del plazo que ee fije, concu
rran á forraaliíar las correspondientes 
obligscionos del reintegro.

—El dia l.°  de abril de cada año, y 
cumpliendo lo que preceptúa el ar*. 11 
do la ley Electoral vigente, fecha 26 de 
junio de 1890, han de remitir los jueces 
de instrucción y de primera instancia, y 
los municipales á ios respectivos Alcal
des, las listas certificadas que expreta 
dicho artículo.

La8 referidas listas cerificadas y el 
padrón vecinal rectificado en diciembre 
último, son los documentos que servirán 
de bsse á las cuatro listas que á tenor 
del art. 12 áe la ley citada, deberán dis
poner ios Alcaldes que se exponga al pú
blico, el ¿la 10 de dicho mes de Abril, 
con el anuncio, que se repetirá por pre
gones, áonie sea crstumbre, Laclen- 
do saber que oí dia 20 del propio mes ee 
reunirá la Junta municipal del censo elec
toral en la sala de sesiones del Ayunta
miento, para oir y admitir cuantas recla
maciones hagan los vecinos.

Además se tendrán presentes, respec
to de esta servido, la R. 0. de 18 de no
viembre de 1890, lar circulares da 13 de 
agosto y 17 de nr v'embra de dicho sflo y 
24 de marzo de 1892. y las explicaciones 
que dimos en Us págiuts 99 á 101 del 
anusrio da 1896.

—Cumpliendo lo que dispone el artí
culo 26 de la vigente instrucción de cé
dalas personales, feche 27 de msyo de 
1884, aderado por la R. 0. de 10 de 
agosto de 1896, debe formarse, por du
plicado, el petdron ¿e individuos obliga-

tíña á proveerso de cóJulcs personales, 
consignándose en él, con referencia á las 
hcjis declaratorias, 1*8 circunstancias 
quo menciona el art. 27.

—Dentro de ios 15 primeros días dol 
mes de abril remitirán los Alcaldes, á la 
Administración de Ihcienda, una copia 
certificada del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento, determinando el recargo 
acordado imponer para gastos municipa
les sobre el impuesto de carruajes de lu
jo.

Lü3 que poseen carruajes de esa clise 
están en el deber de presentar, ante la 
Administración ¿e Hacienda, ó, en cu 
defecto, ante .a respectiva Alcaldía, los 
relaciones duplicadas que servirán de 
basa al correspondiente padrón, confor
me al art. 19.

— a  tenor del art. 68 del reglamento 
vigente de )« contribución industrial, fe
cha 28 de mayo de 1896, en relación con 
1 os 65, 69 y 70, los Alcaides, con los Se
cretarlos de lus pueblos que no sean ca
pitales de provincia, llevarán á cabo los 
trabejos de formación de la matrícula 
¿entro del plazo especial que señale la 
Administración.

No son agremiables, para los efectos 
de la deslguacion de cuotss individuales, 
según el art. 74, los llamados á tributar 
por ia tarifa quiota ó de patentes; los 
que ejerzan industrias de las tarifas so
guada y tercer?, comprendidas en epí
grafes que corezcan de la letra A, como 
señal de su coudicion de agremiables; 

■ los dedicados &1 fjorcicio de una misma 
industria de las comprendidas en las ta
rifas primera y cuarta y en les números 
de las tarifas segunda y tareera 8t filia 
dos con la letra A, cuando no pase de 
10 su rúmero en cada población, salvo 
el caso, respecto de é tos en que, cual
quiera que sea el número de la misma 
industria, todos ó la mayor parte de los 
interesados soliciten su agremiación du- 
raáte el mes de abril da cada año; los 
que teniendo derecho á constituirle en 
gremio renuncien á él, por mayoría, lo 
menos, de sus dos terceras partes, y Jas 
sociedades cooperativas de producción ó 
de consumo.

Acerca de las reclamaciones de agra
vio deba tenerse en cuenta lo que dis
ponen los arts. 97 á 104 del reglamento 
citado.

—Lss Comisiones de evaluación, en 
las poblaciones donde existan, y las Al
caldías en las demás, son, conforme al 
reglamento de 24 de enero de 1894, las 
encargadas de formar el padrón de edi
ficios y solares, cuya redacción deberá 
principiar el 15 de abril, para terminar
la el 15 de mayo, lo más tarde, bajo la 
multa de 25 ó 500 pesetas.

Cuando se termine dicho padrón, de
berá exponerse al público por termino 
de ocho dias, por m2db  de edictos, de 
los cuales se insertará un ejemplar en 
el Boletín Oficial de la provincia, para 
que los ínteres -.dos presenten iss opor
tunas reclamaciones, fundadas en los 
errores materiales que se hayan come
tido.

Y transcurrido el plazo da exposición, 
deberán resolverse las reclamaciones 
presentadas dentro de los cinco dias si
guientes.

—El importe del 1 por 100 por el im 
puesto sobre los pagos realizados duran
te el tercer trimestre, y el del 40 por 100 
de recargos transitorio y de guerra, se 
ingresará en la Tjsoreria provincial.

—También debe ingresarse en la pro
pia Tesorería el imperte del impuesto so
bre los sueldos devengados en el repeti
do trimestre, y el del 10 por 100 p^r re
cargo transitorio y el del 20 por recargo 
especial de guerra.

—A tenor del art. 5.° del Real decre
to de 11 de marzo de 1886, debe Ingre
sar los ayuntamientos, eu la depositaría 
de h  cárcel del partido, dentro del mes 
de tb ril, la cantidad correspondiente al 
tercer trimestre del actual ejercicio.

—Según previene el Real decreto de 
23 de febrero de 1883, los profesores de 
instrucción primaria se hallan obligados 
á formar y entregar al presidente de la 
Junta local respectiva, una matrícula de 
los niños y niñas que hayan asistituido 
en el anterior trimestre á cada escuela, 
con las notas de puntualidad que hayan 
merecido.

—Durante el mes de abril pasarán los 
individuos de clases pasivas la corres
pondiente revista ante los interventores 
de Hacienda, ó, en au defecto, ante los 
alcaldes.

—Cou arreglo á la Real orden áe 31. 
de mayo de 1886, remitirán los alcaides, 
en los dias l.°  al 5 de abril, a la Conta
duría de fondos provinciales, una cuen
ta, sin justificar, de los cobros y pagos 
realizados durante el último trimestre.

— Y, por último, deberán remitir los 
alcaldes, en los días 1 ai 15 de abril, á 
ía respectiva Administración de Hacien
da, para que surta sus efectos en la sec
ción de propiedades, una certificación de 
los ingresos obtenidos durante el trimes
tre anterior por los aprovechamientos 
de los bienes propios no enajenados, y 
cuidarán de realizar el pago antes de que 
transcurra el repetido mes de abril, en 
armonía con lo que disponen el R. D. y 
la R. 0. de 14 de julio de 1897.

Candidatos. Esta noche es es
perado en Granada el ex fiscal del Su
premo y  candidato á Senador por la 
Universidad don Felipe Sánchez Ro
mán.

— Según digimos ayer, en el tren 
correo de anoche llegó á esta capital 
el candidato de oposición por el dis
tr ito  de Loja en las próximas eleccio
nes á diputados D. José Garzón Pé
rez, acompañado de su secretario par
ticu la r D. Antonio Delgado y  de su 
sebrino D. Mariano Perez.

A l anden de la estación salieron á 
rec ib ir al exsubsecretario de Hacien
da Sr. Garzón gran número de ami
gos políticos y particulares, entre los 
que recordamos á los señores siguien
tes:

Presidente de la Diputación señor 
Montes Sierra, ingeniero jefe de Obras 
públicas Sr. Itu rra lde , ingeniero p r i
mero Sr. Orbe, Delegado de Hacien
da Sr. Vela Hidalgo, diputado señor 
Vargas, D. Manuel Gómez, Sr. B lan
co Constan, los oficiales de esta De
legación de Hacienda D. Marcelino 
Sanjuan, D. Ramón Jaimez, D. José 
Raíz Mnller, D. Francisco Vera, don 
Joaquín Gutiérrez y  D. José Cappa; 
los señores Toro (D. Miguel), M artí
nez, Cappa (D. Antonio), Cerezo (don 
Rafael) y  Sevilla (D. Ramón, D. M i
guel y D. Manuel) y  D. Eladio Case
ro, sobrino político del Sr. Garzón.

E iS r. Garzón Perez regresará á t 
Leja mañana.

Comisiones m unicipales.—
Ayer no se reunió ninguna de las que 
estaban citadas,

”4Para hoy á las doce y media ha 
vuelto á sor citada la de Hacienda.

Comité silvelista. Ayer se 
reunió el comité parroquial do la 
Magdalena, bajo la presidencia del 
Sr. Villa-Real y con asistencia do los 
señores Z ifra  Vázquez, Afán de R i
bera (D. Antonio M .‘l ). Estoban Ra- 
mirez-Casado (D. José Pedro), Casado 
(D. Nicolás), Sánchez Martin, Lcpcz 
Oastruchi, Lisboca Beltran, Fantoui 
Gcmez, Perez González, Martínez de 
V ic toria  y Fernandez Liencres, Va- 
ilejo Piera, B:mbela y Moreno, U r- 

1 quizar, acordándose la propuesta de 
interventores para las próximas elec
ciones da Diputados á Córtes y otros 
particulares relacionados con ésta y 
las próximas elecciones.

Enferma. So encuentra enfer
ma do algún cuidado D .‘l Matilde Ro- 
vira, madre dol oficial de la Tesore
ría do Hacienda de esta provincia don 
Ramón Jaimez.

Deseamos su pronto restableci
miento.

Noticias electorales.
Todos los informes concuerdan en 

afirmar que el Sr. López Muñoz tiene 
yá do su parte, de una manera deci
dida, como habíasele ofrecido, el apo
yo del Gobierno para el tercer lugar 
de la circunscripción. Ayer lo confe
saban los ministeriales, y no lo ne
gaban los amigos del Conde de las In 
fantas; pero unos y  otros dejan en
trever quo el Conde de Agrela ha de 
resistirse á secundar los deseos del 
Gobierno, y  so h a la  dispuesto á sos
tener á todo trance su pacto de mú«

'  tuo apoyo con el jefe del grupo ga- 
macista granadino.

Apesar de esto, y  aunque la a c ti
tud del Sr. Agrela sea ta l como se le 
atribuye, tenemos por indudable que 
si el Gobierno le exige de una mane
ra categórica que no resista, el Con
de de Agrela cederá y  prestará tam
bién su concurso á la candidatura del 
S r. López Muñoz.

Acerca de esto repetimos lo que yá 
indicábamos ayer. E l sintoma para 
apreciar lo que puede esperarse de 
las protestas del Gobierno á favor de 
la candidatura del Sr. López Muñoz 
se revelará en la alcaldía. Si el señor 
Medina Fantoni continúa ocupando 
su puesto habrá motivos para creer 
que la decisión m in isteria l no es tan 
firme como se supone; si lo deja, pue
de asegurarse lo contrario.

Con estos trabajos se relaciona una 
detenida conferencia que celebró ayer 
el Conde de las Infantas con el Go
bernador c iv il. También conferencia
ron detenidamente con la primera au
toridad da la provincia los señores 
López Muñoz y  García Moreno.

En Loja parece que está asegurado 
el triunfo del Sr. Garzón que llegó 
anoche á Granada.

Se dice que al Conde de Castillejos 
se le ha ofrecido una senaduría, como 
compensación del acta por su d is tr i
to; y  se asegura que no la ha acep
tado.

Por M o tril presenta su candidatu
ra el valeroso general Hernández Ve- 
lasco, que tiene muchas simpatías en 
el d istritoppero la impresión general 
es que i a v ic teria  será de Dias Moreu, 
que tiene los ayuntamientos y cuen
ta con el apoyo del Gobierno en las 
condiciones que digimos en nuestro 
número del sábado.

En Orgiva, el horizonte más oscu
ro que boca de lobo.

Si López Muñoz vence por la c ir 
cunscripción será una cosa; si aquí 
es derrotado, otra.

De cualquier modo, este d is trito  es 
boy un enigma.

A  la senaduría por la provincia no 
hay más que los siguientes candida
tos:

D. Va’entin Agre la, silvelista.
E l Marqués de la Ile rm ida, silve

lista .
E l Marqués de A lquib la, silvelista. 
E l Conde de Torre Isabel, polavie* 

jis ta .
E l Marqués de D íla r, silvelista.
D. Nicasio Montes Sierra, gama- 

cista.
D. Pedro N. M irasol, sagastino.
Y  el Conde de Benalúa, conserva

dor, en el caso de que no prosperase 
su candidatura de diputado azucarero 
por la circunscripción.

Se dice que el gobierno apoyará á 
los señores D. Valentín Agrela, Mar
qués de A lquib la y  Conde de Bena
lúa.

Inspector de obras. Por ia
je fatura de Obras públicas de esta 
provincia ha sido designado para ins
peccionar las obras de la carretera de 
los Baños de Zújar á Pozo Alcon el 
sobrestante D. Juan Sugeros.

Repatriado. Ayer llegó á esla 
capital Florentino Mafias Martínez, 
natural de Banamaurel.

Ponda restaurant. La esta
ción de Moreda, una de las de la línea 
férrea de Linares á Almería acaba de 
ser dotada de un establecimiento de 
gran utilidad para el público.

Un laborioso industria l, paisano 
nuestro, D. Francisco Ruiz Olmo, ha 
instalado en dicha estación una fon- 
da-restaurant, donde los viajeros en
contrarán á precios reducidos los más | 
variados y  exquisitos manjares. , .

Real orden importante, 1 i
La Gacela llegada anoche á Grana

da publica una importante Real orden 
del m inisterio de Hacienda, fseba 21 
del corriente, dictando reglas para 
dar cumplimiento al Real decreto de 
14 del actual sobre la forma en que 
se han de llevar las cuentas corrien- J 
tes á las fábricas de azúcar establecí- j i  
das ó que se establezcan en la Penín
sula. *

Eu dicha Real orden se adoptan en
tre  otras las disposiciones que en ex
tracto publicamos á continuación:

Las cuentas corrientes de las fáb ri
cas establecidas en M o tril y  Salobre*

ña so llevarán en la Aduana de Ja p r i
mera de csr.s poblaciones; las de A l- 
mufiecar, en la Aduana dol mismo 
nombro, y las de Granada, Pinos 
Puente, Láchar, A ta rfe  y Santafó se 
llevarán por un delegado especial.

A l presentar la relación jurada á 
quo se refiere el art. 3.° del Real de
creto, indicarán la persona ó razón 
social á cuyo nombre deba de abrirse 
la cuenta corriente.

Será primera partida de abono en 
las cuentas corrientes de las fábricas 
el to ta l de las cantidades de azúcar 
que se consigne en la relación jurada, 
que debe presontarse el 31 del mss 
actual.

La primera partida de las cuentas 
corrientes de los almacenistas será la 
cantidad de azúcar do producción na
cional que tengan en sus almacenes 
el mismo dia 31.

La penalidad establecida en el ar* 
tícu 'o 7 del real decreto antes citado 
será aplicable á las diferencias de más 
que resulten en las existencias de fá
bricas ó almacenes, con relación al 
saldo que arroje la cuenta corriente 
respectiva.

Viajeros. Han llegado á Gra
nada:

Procedente de G uad ix , D. José 
Ruiz.

Do Baza, D. Joaquín Mancebo.
De M o tril, D. I .  Luquo, D. Angel 

Ptrez v D. Juan Montiila.
De L^ja, D. Miguel Cardenete.
- I D n  llegado á esta capital, hos

pedándose en el hotel Alameda, don 
José Garzón Perez, Mr. J. M. Par- 
kes, Mr. A . J. Paikes, Mr. Freytag, 
Mr. W . J. K u ig , Mr. V. Durantel.

— En el Hotel V ictoria : D. E n ri
que Serrano, D. Angel Rieni, D. Joa
quín Mancebo, D. Buonaventura Sán
chez ó hijo, Mr. Maíz, D. Inocencio 
López, D. José Pascual, D. Francisco 
Eichsnous y  Mr. F. Weygbsworth.

— En el hotel Navio, D. Julio del 
Pino, D. José M .ft Sambricio, D. José 
García Carrillo, D. Marcos González 
y D. Juan García Roldan.

— En g! de la Paz D. Ramón A . H i
dalgo, D. Rafael G. Danza y D. M. 
Ferraz.

— Ayer salieron para M otril, don 
Antonio Jiménez Caballero, D. Ma
nuel París, D. Manuol Ruiz, D .a Con
cepción Rodrigo, D. Guillermo Busu- 
t i l ,  D. Fernando Vilchez, D. Santos 
Rodríguez, D. Juan Romero, D. José 
G il de Tejada, D. Antonio Melero, 
D. H ipólito  M a rtin , D. Francisco 
Treviila  Padial y D. Miguel Fernan
dez.

— Para Guadix han salido D. Tor* 
cuato Casas,, D. Ricardo Padilla y 
D Rafael Cornejo.

— Ha llegado á M o tril D. Antonio 
Díaz Domínguez.

Casos y cosas.
Detenidos. En el dia de ayer se en- 

cootrabsn detenidos en la rárcel de Au
diencia 13 individuos y en el meato c ir
co á disposición cel señor Gobernador 
civil.

Anteayer fallecieron 6n Granada: 
D .a Isabel A lid .
D. Francisco López Baena.
Josefa Jiraenez, párvulo.
Carmen Z u rita , id.
Concepción M artin, iá.
— Ha fallecido en Córdoba D. Juan de 

Dios Bernuy, marqués de Benamejí.

lo mejor para la dentadura
el frasco 3.50

Novedades.
Se acaban de publicar los siguientes li

bros que encontrarán los lectores en las 
oficinas de este periódico:

La vida en sociedad, cartas familiares 
por D. Manuel Ossorio y Bernard con 
ilustraciones do Picol.—comprende 25 c a 
pítulos entre ellos los titulados, El saludo  
á las señoras, Cortesía conyugal, P re
ludios de boda, E! gobierno del bogar, 
Casa y orlados, Viaje de novios Traje 
de la  desposada, Recomendaciones pater
nales.—Un tomo en octavo mayor, 3 pe
setas.

El cu ltivo del tabaco, por J . M. Priego, 
Ingeniero agrónomo.—Estudio interesan
te y  de oportunidad.—U n tomo en octa
vo.—Precio 2 pe etas.

Las enfermedades de la  voluntad,
o r  T. H. ltibot, traducción española de 

l i icardo Rubio:—Un tomo en octavo ma
yor, 2l60

Un paje de Luis XIV, interesantísima 
novola de M. Ponson du Terrail.—Dos to
mos en octavo.—Los dos tomos una pese
ta.

¿Híspanla fuit? Reflexiones dolorosas 
y  provechosas, interesante libro que for
ma un tomo on octavo m ayor.—Precio, 
2‘50 pesetas.

Guía histórica y  descriptiva del mo
nasterio de San Lorenzo del Esoorial,
por D. Andrés Marín Perez ilustrada con 
numerosos fotograbados.—Un tomo en 
cuarto menor, 8 pesetas.

Notiolero gu ia  de Madrid.—Un tomo 
con grabados y un plano en cuarto ma
yor, 1‘50 pesetas.

Texto del Código de Comercio del im 
perio aleman, promulgado en 10 de ma
yo de 1897  y vigente desde l .# enero de 
1900, traducido al castellano.—Un tomo 
en cuarto mayor, 8 pesetas.

E! Eco de la Modal
Hemos recibido y puesto á la venta en 

la Administración de este periódico, el 
número 13 de la ilustrada revista de mo
das EL ECO DE LA MODA.

Ei figurín iluminado comprende: un 
traje para ciclista.

El patrón cortado al tamaño natural, 
es para un elegante refajo «Mimi*.

15 CENTIMOS ejemplar. ,

Importantes rebajas i
nuevos surtidos de ia Tierno recibido» cu EL i 
B O L  Paíoría par» caballero, novwlftüat 1 
pasa ««aora, todo en Baldo. {Oo&fliún! í

BJ» 8 0 L ,—Fraswáoo do P. Lopes ífiiw. / 
iS.

Ee. mden ¡ESnAÍKS:
cabida, procedente* de cacase» de tlfltaXjH- 
limpia» uon fHoilidn-d y se ecdon sí j*r«ozo<* 
muy económieoii.—Darán nuion, ,J»!dfa«»38.

Después do co
mer,, lina corita do

anti les hombres (entiéndase Gubler. 
no?), Icii queda sólo <ol ú timo y supre
mo recurso de pedir á Dios ponga tér
mino á sus desdichas.*•  *i

\trme&\:rh

Licorero.
HENRl GARNIL’R k C.°-Pasajes/'Gm;m:mU

al quo p ro so n te  
C áp en las de 

_ sán d a lo  mojo-
res quo las del Dr. Pizá, do Harcolona, y 
qno curen más pronto y radicalmente todftl 
las onformodades urinarias.

Plaza dol Pino, 6, Farmacia, Barcolona.

Solución al anterior:
«Csrncoles.» 

CHA1UDA EN ACCION.

La solución an el próximo número
> w •V*'»7íí*̂ -o~-—

Desde A M o l .
Suspensión de la  subasta do la carrete

ra do la  Costa.—Punción de San P a
tricio .—Orquesta de la  Rá-bita.—Can
didatura de D .( A lberto A gu ilera .— 
Aspecto de los cam pos.—Daño en la 
cosecha de almendra.

La subasta dol trozo tercero saedon 
tercera de la carretera do Málsga á Al
mería, que estaba anunciada para el dia 
8 de abril próximo, se ha suspendido 
ñor obra y gracia del señor ministro de 
Fomento, bi desde luego la tal suspen
sión tuviera carácter general para todng 
las obras públicas de su índole en !s Pe
nínsula, sería menos censurable, por 
más que ya que el contribuyente se en
cuentra tan agobiado de cargas, y estas 
se le cobran sin misericordia, y tantísi
mo dinero se ha gastado en balde en 
guerras inútiles, que con más cordura 
en los gobernantes pudieron evitarse, 
parecía natural que los que se llaraan 
regeneradores de la patria procuraran 
empezar por dar trabajo á tanto desdi
chado soldado que hoy mendiga un pe
dazo de pac, de que tanto ha menester, 
prodigando en cuanto fueras posible el 
desarrollo de las via# públicas del Esta
do, como csrreteras y líneas férreas.i.Y 
hsy que tener presente, y esto es lo más 
íncompren8ib‘e, que la carretera de que 
se trata, es quizas la más interesante, 
hoy que tanto se enaltece la necesidad de 
poner á cubierto á la Península ce cual- 
quieríagresíonestrafia.ya que no nos que
da que defender por desgracia más que 
nuestra propia casa. La carretera de la 
costa es uua via estratégica, cuya termi
nación h j recomendado ya repetidas ve
ces la ciencia militar; y es tristísimo que 
cuanío esa via está terminada en tolo el 
litoral de la Península, y sólo queda por 
concluir el pequeño trayecto desde Cas- 
tell de Ferro á Adra, ó sea unos gveinti- 
cincc k¡ ómetros se ordene, de manera 
tan poco previsora, la suspensión de diez 
de es os veinticinco, que era todo lo que 
se iba á subastar. Aparte de esta consi
deración hay otras que debió tener pre
sente ei señor ministro de Fomento, pa
ra no acordar la suspensión ¿a la obra. 
La primera es que esa vía pons en co
municación directa todo el litoral grana
dino con Almería, cuyo ferrocarrilacaba 
de inaugurarse, y con la cusí todos los 
productos de esta región de la provincia 
piicontrarisn más fácil y barata salida. 
Y ia segunda que, con su corsirucion, la 
pobre zona slpujarrefia podría ocupar á 
sus desdichados brsccros, á los cuales 
Lita trabajo para atender á ?us mis pe
rentorias necesidades.

El Sr. Aguilera, comprendiendo qen 
todo lo que dijo expuesto tra diguo de 
atención, ha venido trabajando en pro de 
ia terminación de esa carretera cuanto 
le ha sido posible, «urente la etapa ú t i 
ma del gobierno liberal; pero todos sus 
esfuerzos es viato queso hafi estrellado 
ante la firma voluntad del señor mar
qués de Pidal, que sin duda sí se hubie
ra tratado de una carretera de Asturias, 
tal vez lo habría pensado mucho, antes 
qus resolverse á suspender la construc
ción de ese camino estratégico, que tan
to interesa á la defensa nacional. Y lo 
m is extraño es que si esa resolución se 
trató, como ostimo, en Consejo de mi- 
niát-oí, pssará desapercibida á la culta 
atención ¿el ilustrado señor ministro de 
la Guerra, á quien están encomendadas 

s cuestiones de &lto interés nocional, 
y en primer término las que atañen d  
resgusrJo del territorio. Guando á la ve- 
n tía ¿el partido liberal al poder ocupó el 
ministerio de Fomento el Sr. Conde de 
Xlquena, suspendió la salida á subasta 
de la tf tilidad de lac obras públicas, re
comendadas preferentemente por los in
genieros jefes de l»s provincias; pero no 
lo hizo de aquellas, cuyas subastas esta
ban ya anunciadas; y este criterio es el 
que ha debido seguir el Sr. Marqués de 
Pidal, que al proceder de tal manera ha 
preterido obra tan importante, equipa
rándola ó otras de carácter interior, y 
para hs cuales podría tener pretesto ó 
disculpa. Los representantes de la pro- 
Yinci» que vayan á las nuevas Cortes de
ben gestionar con emoeño la reuovacion 
de esa Real ordsn, si es que quieren ins
pirarse en los altos móviles del interés 
p&tric, en lo que atañe á ia expresada 
carretera. £* *

El dia de San Patricia, patrono de es
ta ciudad, ha trascurrido sia festejos de 
ningún género, á pesar de la devoción 
que este vecindario profesa á dicho San
to, y esta omisión tan sensible es debi da 
ó la falta de recursos on que se hallan 
los vecinos, que de dia en día ven au
mentar su miseria, agoviados por las 
enormes cargas que les impone al Esta
do, y sin poder obtener de este ingrato 
suelo lo más absolutamente necesario 
para stender á su subsistencia. Unica
mente se han disparado algunss docens* 
de vergonzoges cohetes, que con el hu
mo de sus ténues desesrges pirscían lle
varse al Cielo Ies últimas lameritscionAg 
y plañideras quejss de estos desvalidos 
moradores, que cansados de exponerles

Eu Ib barriada de la lUbita, anejo y 
puerto do esta pobUciou, se está orgj», 
níxanilo una banda musical, patrocina, 
da por ks personas de más representa- 
cion de la mismo, y dirigida, no por don 
José Gómez C 'rzo, como lia dicho otra 
periódici, pues dicho señor es un ocio- 
genario, probo, dignísimo y honrado va, 
ciño, que aunque muy cu li), no entlen, 
do una palabra de arto musical ni do co- 
s i que le parezca, sino por los not¿bl«i 
811 donados D. José Carmona González y 
D. Luis IUvaB Cravioto, los cuales, se. 
cundamos por loa aventajados dlscipuloi 
Eres. Ropero Birros, G Hilen Navarro y 
otros, han conseguido, en breve tiempo, 
dar á la orquesta referida carácter dj 
verdadera banda, ya presentable «n 
cuslquiera fiesta. Con ello persiguen, g|j 
duda, tan spreciables jóvenes, un fio 
laudable, que es el de alegrar, en lo pog|. 
ble, la panuria y el contristado ánUode 
sus apañados convecinos.

*

Próximas ya las elecciones de Dipute, 
dos ó Cortes, ha visto este distrito con 
gran regocijo que su digno representan- 
t« el Exeme. Sr. D. Alberto Aguilera y 
Valasco, ha decidido presentar de nuevo 
su cRndidatura por Albuñol U¿íjar, y|( t 
quo segur, noticias <jue aquí se tienen no 
sopa combatida por e1 Gobierno. Ají 
esperaba, dada la altísima valía quo t\ 
Sr. Aguilera tiene en todos los partido 
p >liticos, y !a indiscutible unanimidad 
con que aquí le otorga sus votos el cuer
po electoral, y ante la cual es indudable 
se estrellarían todos ios rigores ofioli- 
les.

** *
Lo poco que ge ha sembrado en este 

tónnino ofrece h*la$ú .ño aspecto. Pero 
la cosecha de almendra, única riquezi 
dol pais, que so presantaba regular, ¡i 
sufrido rudo golpe con los últimos vien
tos huracanados, que han mermado ( 
los árboles mucho más ib  'a mitad de su 
fruto.—El corresponsal, Francisco H 
ga Rivat.

23 marzo 99.

Temperada de Pascua.
Hoy se repartirán les listas do la com- ' 

nenia del &r. Cepillo, que actuará « 
Isabel la Católica desde el dia pringo 
de abril. (

La compañía llegó anoche. La fornm 
treintinueve personas, y al roiemo tiem
po llegaron, en dos wrgones el decóralo 
y atrezzo de las obras nuevas que ton:- 
lituyen les principales atractivos de h 
temporada.

Comenzará esta con el melodrama Loi 
dos pílleles, del autor francés Pierre Di- 
courcvlle, arreglado á la escena espafioli 
por ü. Juan B. Easeñat, y que fué ubi 
de hs obras que mas dinero lian dado il 
coliseo parisiea de la Porte Saint Maitio, 
famoso escenario de los más emocionan
tes melodramas.

Los dos pilletes se ha representado 
137 vecisen Barcelona, 54 en Valencia, 
42 en Ziragosa, iO en Yaliadolid y 24 
en Sevilla. En Granada se presentara 
dicha obra con el mismo Jujo y decorado 
que en París, exhibiéndose siete decora
ciones nuevas.

Además de nuestro paisano Cepillo 
figura como primer actor en Ja Compa
ñía D. Miguel Muñoz, como primera ac
triz defís Julia Sais, y como primer ac
tor cómico, D. Juan Colom. Hé aquí It 
lista del persona! por orden alLbeiicc: 

Adrices.—Artiga , Juana ; Bazafiei, 
Ramón?; Blanco, Natividad; Coiorn, An- 
toni?; Eutena, Ramire; Genoves, Jose
fa; Mere, Joaquina; Martínez, Josefa; Pa
rejo, E'oisa; hamirez, Adriana; Romero, 
Juan»; Sala, Julia, y Vmja's, Teresa.

Actons.—Cepillo , Miguel; Colom, 
Juan; Comes, Francisco; Gotarde, Uz
eará ; Llano, Francisco; Marti, Herme- 
negil'io; Muñoz, Miguel; N¡ava, E iriqut; 
Nieva, Gerardo; Rausel, Joté; Rodrí
guez, Manne ; Simó, Ricardo; Simó Ri
so, Ricardo; Soto, Juíio, y Vigo, Manue1.

Apuntadores, Ruiz, Antonio; Padrel, 
Francisco, y Serrano, Jnan. 

Representante, Emilio Espejo.
Precios diarios de las localidades: Pal

cos principales y plateas ée proseen» 
sin entrada, 15 pesetrs; proscenios sé' 
guiados, sin id., 10; plateas y palcos prin
cipales sin id., 10; palcos segundos, sin 
id., 6; butaca con entrada, 2; delante
ras primer piso, con id., 1 ‘25; asientos,
1; delanteras, segundo piso, i ; asien
tos, 0‘75; entrada principal, 0‘75; pa
raíso, 0 50.

Notas.—Ei importe de! timbre móvil 
con que está gravada toda localidad, se
rá de cueuta del público.

Quedan nulos todos los psses y entrt- 
das de favor de temperadas anterioras..
El incendio de Motril.

Sr. Director de E l  D efensor  de G ranad).

Me disponía ayer á telegrafiar á 
E l Defensor el horroroso incendio de 
las fábiúí^s dol opulento banquero 
D. Emilio Moré, cuando me enteré do 
el diligente corresponsal Sr. López 
Jiménez ya lo había hecho.

Por esto no he querido escribir pa* 
ra el periódico y  además porque él 
conoce mejor las condiciones de esta 
ciudad, y  porque creo que no debo 
darse pábulo á las diferentes versio
nes que por aquí circulan.

No dudo de que la información del 
Sr. López Jiménez habrá sido inme- 
jorable; pero por si de algo sirven 
mis dates allá van.

El incendio.
A  las siete y  media de la mañaná 

las campanas dieron la señal de alar
ma y á los pocos momentos se supo 
en M o tril que ardía el depósito de 
maderas y fábrica áe aserrar que el 
opulento banquero D. Emilio Moré 
posae en terrenos de la vega, lindan
tes con la fábrica azucarera de Núes* 
tra Señora de Lourdes, que explota 
la sociedad López Medina y  Caballero.

La violencia del huracán que corría 
hizo que el fuego se propagara con 
gran rapidez y  hubo momentos que 
se temía por la suerte de la vega que 
rodea los edificios, dándose el caso de 
que ardieran unos cien marjales.

Se desconoce en absoluto el origen 
del siniestro, suponiéndose, quizá 
con fundamento, que fuera algún des
cuido de los operarios, perqué se in i
ció en el almacén del serrín, habita*
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cien que frecuentaban ios dependien- 
tes de la fábrica.

Todas las autoridades de M o tril 
acudieron al sitio del suceso y á sus 
disposiciones y buen deseo so debe 
no tener que lamentar mayores pér
didas.

El depósito de maderas, hoy redu
cido á cenizas, se valúa en sesenta 
m il duros, que no estaban asegura
dos.

E l Sr. Moré, á quien la impresión 
del incendio le produjo un ataque ce
rebral, se encuentra muy mejorado.

La importancia de las pérdidas no 
ha de alterar en nada el crédito de la 
casa de banca que dicho señor posee.

Si necesita V . más detalles, auto
ríceme para escribir, siu menoscabo 
del digno corresponsal.

De Y . afmo. s. 8.,
Casimiro Arroyo.

M o tril 27 marzo 1899.

E l incendio de la fábrica de aserrar 
maderas propiedad del Sr. Moré, ha 
sido uno da las más grandes que se 
han conocido en esta ciudad.

Han quedado reducidos á cenizas 
tre in ta  m il tabicones de diferentes ta
maños, y otras maderas, además de 
gran número de fanegas de trig o  y 
maiz.

La fábrica, juntamente con su ma
quinaria, ha quedado destruida tam
bién.

E faego no pudo sor dominado has
ta la madrugada anterior, quedando 
solo desde entonces un conjunto de 
brasas.

Como dije en mi correspondencia 
anterior, el fuego so propagó á la fá
brica llamada de Nuestra Señora de 
Lourdes, pero afortunadamente, pudo 
ser pronto dominado, evitándose así 
que sufriera la misma suerte.que la 
fábrica del Sr. Moró.

No falta, como indiqué ayer, quien 
diga que el incendio ha sido intencio
nal; pero insisto en que no hay para 
asegurarlo ningún motivo racional.

Loco después de haberse declarado 
el incendio, el celoso juez de ins truc
ción de esta ciudad decretó la prisión 
ó incomunicación de cinco operarios 
de la fábrica, sospechando que fueran 
los autorrs del siniestro. Dichos ind i
viduos han sido puestos hoy en libe r
tad, lo cual demuestra que nada resul
ta  contra ellos, y confirma la idea de 
que el suceso ha tsido puramente ca
sual.

A  pesar de las pérdidas experimen
tadas, no se resentirá en lo más m íni
mo el crédito de la banca del Sr. Mo
ré, pues este posee aun medio más 
que sobrado para cumplir todas sus 
obligaciones.

— Esta noche se reúnen los hacen
dados, para tra ta r de los precios que 
han de fijarse á la caña.

Se ha repartido la lista de la nota
ble compañía dramática qne ha actua
do en el teatro Isabel te Cató'ica, de 
Granada, y que debutará en el de Cal
derón de la Barca, de esta ciudad, el 
dia primero de abril próximo ponien
do en escena el drama de Echegaray, 
«La Duda.»

El corresponsal.
M otril 27 de marzo de 1899.

diente de la segunda cepita! de España, 
sacó veucsdora ur.a candidatura comple
ta contra la de otros partidos organiza
dos. Hoy bey más motivos para conse
guir el éxito en uua labor sementé.

EL GLOBO.
Siha83 que el actual gobierno recogió 

la cartera de Isa libertad. 8, más también 
se ssbe que ios propósitos tío aquel son 
contrarios á reintegrar todo lo perdido.

La certera no volverá in tacta á m anos 
de bu  dueño legítim o , á m enos que éste so disponga á defender aquello que le p ertenece.

LA REFORMA.
Sorprende ó este perióáico el ateb de 

!03 que quieren presentar ai general Po- 
lavieja auimado da ambiciones políticas 
á Ja antigua uísnza.

EL PAIS.
El gobernador de Barcelona se distin

gue por su asombros?. falta da tacto.
Quiso remediar lo irremediable con

sintiendo el meeting anticlerical.
Recuerda el periódico, con tal motivo, 

la frase de Silvela:
—Sería insensato resucitar á estas al

turas la cuestionjreliglos».
Los federales.

El Sr. Pí y Margal! ha publicado una 
circular aconsejando á sus amigos que 
luchen en las próximas elecciones.

La producción de azúcar
En pleno desarrollo la industria azu- 

corera en nuestro pais, ofrecen especial 
interés las observaciones que una impor
tante revista inglesa, Tke Statist, con
signa sobre el presenta y el porvenir de 
ls producción de azúcar.

Trascurrirán algunos t ños—dice,— 
aun cuando la paz se ha restablecido en 
Cuba, antes de que la isla vuelva y lo
grar aquellas zafras que la colocaban en 
primer término entre los centros produc
tores de adúcar; los intentos reciente
mente hechos, para restaurar esta in
dustria, han coincidido con la ruptura 
4a relaciones de ysnk’s y tagalos; la gue- 
m  ha estallado de nuevo en Filipinas, 
y no es difícil prever que por un largo 
periodo quedará interrumpida la produc
ción de azúcar en las principales islas 

jdel archipiélago.
Por otra parte, las obras de irrigación 

quq, en constante progreso se están eje
cutando en Egipto, se canfía den en bre
ve un rendimiento triple de azúcar, com
parado con el que hoy se obtienn; pero, 
no se trata del presente, sino del porve
n ir, y hay que esperar á ver si Jlos re
sultados de estas labores corresponden 
á las previsiones que se hacen.

Lo que no ofrece duda alguna, dada 
la situación presente, es la reducción in
mediata en el rendimiento de la indus
tria azucarera de Cuba y Filipinas, por 
más que esta dlsmiaúclou sólo sea tran
sitoria y esté llamada á lograr un des
arrollo extraordinario el azúcar de caña 
en todo el mundo, á tan reducido coste, 
que el de remolacha ha de peider la su
premacía que boy tiene, y el lugar pre
ferente que ocupa en la industria y el ce- 
mercio.

En el supuesto de que Cuba, Filipinas 
y Puerto Rico lleguen á su producción 
normal, cosa fácil una vez que la con
fianza renazca en esos territorios, pu
dendo producir Hawai 400,000 tonela
das en vez de las 225 000 que produce, 
y admitiendo que los Estados Unidos con 
su política de expansión, han de dupli
car su producción, llegarán á una pro
ducción en dieho pais y sus colonias tío 
200,000 toneladas anuales para el con
sumo; encontrándose, por tanto, en con
diciones de desplazar el azúcar de remo
lacha, no sólo del mercado americano, 
sitio también de aquellos otros países á 
quienes Norte América puede enviar to
do el sobrante de su producción. Otra 
cantidad será asimismo desplazada de 
las Antil'as inglesas, donde se procede á 
la reconstitución de las plantaciones de 
es fi«.

The Statist opina, sin embargo, que 
el aiúcar de remolacha no experimenta
rá quebranto alguno si los países donde 
se produce cuidan del mercado interior, 
facilitando el consumo y aumentándolo 
en una mitad siquiera, hasta llegar á lo 
que por habitante consume Inglaterra.

Ls pática  |  la preasa
los periódicos do Madrid.

EL LIBERAL. 
No hs muchos años que en veinticua- 

Irobora i el cuerpo electoral indepaa-

A las seis y medía en los Es:o!eplos 
el P. Claudio Ssdaco.

A las siete en e' Sagrarlo, D. Emilio 
de la Rose, Arcipreste; ea Sc-n Justo don 
Mariano M«eso y Bermejo; en las Calde
rones, D. Gregorio Carretero Ferre; en 
Santa Catalina, D. Manuel Jiménez 
Vergara; en le Piedad, l). losó Sánchez 
Quero; en Santa Iuéi, I). José Garcia Ti
tos y en las Ciroielitas Calzadas, un 
P. Escolapio.

A las siete y media en San José, el pa
dre Eugenio Galilea, agustino.

A tac ocho en la MegUsieno, D. Manuel 
Arooya; en las Angustias, el R. P. Gre
gorio Gil de las Mercedes, superior de 
los Agustines; cu S&n Matías, D. Fran
cisco Abía Jiménez, escolapio; en San 
Gil, el guardián de Ctpuchluos; en San 
Pedro, el párroco D. Francisco Granados; 
enSmta Escolástica; en San Andrés, el 
P. Manud Jiménez,oacolspío; tnSan Ce
cilio, el P. José Lsuzurica, jesuíta; a las 
ocho en el Salvador, el P. Galilea; en el 
Angel, el P. Juan de Dios, agustino re
coleto; en Gspuchínas, D. Angel Nieto 
Pedregal; en San Juan de los Reyes, ol 
P. Salvador, redentoriste; en /, fra, tíon 
Francisco Salguero Rodríguez.

A las ocho y medía en las Carmelitas 
Descalzas, I). Antonio Crovetto Busta- 
manie.

Alas nueve en Sancti Spíritus, D. Jo
sé Minguez Jiménez.

t e t a  r t n g t a a . ,
Cali».

Día 29.— Miércoles Santo.—Todo el 
oficio y misa es propio de í i  forlu cuarta 
de la Semana mayor.

Las Epístolas que se leen en este dia 
son temada» del profeta Isaías en que 
más que predicción parecen sus escritos 
ios de un historiador que narra cosas 
que ha visto sobre la Pasión y muerte 
ue Jasus.

Hoy se lee como Evangelio la pasión 
de Jesús según el apóstol San Lucss, 
en que pinta admirablemente los sufri
mientos y martirio que habia de sufrir 
el redentor de ios hombres.

Jubileo ¿e las cuarenta horas.—En la 
iglesia de Carmelitas Calzadas.—Se ma
nifiesta á las siete y medía y ss oculta á 
las seis.

Misa cantada.—En la Catedral, Capilla 
Real y tes Cúrmeíiías Descalzas á las 
nueve.

Misa de doce.—En San Justo, te Mag
dalena, Ntra. Sra, de iss Angustias y en 
las Carmelitas.

En la iglesia del Sagrado Corazón mi
sa á las ocho y medís, nueve, nueve y 
medía, diez y diez y media.

Mes á San .José.—En vla Iglesia de la 
Misericordia (plaza de los Lobos) a las 
seis y media y en los Angeles.

Octavario.—A Nuestra Señora de les 
Dolores en San Juan tía los Reyes ó las 
seis y predica un P. Redentorista.

Quinarlo.—Se hace en la Piedad á 
Ntro. Señor á Ja oración.

Via Crucis.—A los cuatro de la tarde 
en el callejón del P/etorio.

Catecismo.—Al toque do oraciones 
explicación de la Doctrina Cristiana en 
Recogidas, Salvador, San Justo, San Il
defonso y Santa Escolástica.

Tinieblas.—En S&n Justo y Pastor á 
las cinco y medís; en los PP. Capuchi
nos á las cuatro y media.

Rozarlo.—En & Ctiieáral, San José, 
Ssa Andrés, San Ildefonso á te* oeho, 
w  Isa iglesias »ú ícqm  da m -  
®ion.

Visita ás la Corte &  í fa s ra
Señor,; do i¿s Angustias, en su iglesia.

Semana Santa.
Oficios del Jueves Santo.

E n  la  C atedral.
Empieza el coro á las ocho en punto 

y üespues de rezar horas celébrase la 
misa solemne por nuestro Prelado que 
viste de Pontifical. Ea dicha misa co
mulgan todos los clérigos y colegiales 
asistentes y después so sigue la proce
sión solemne con el Santísimo acabada 
la cual se hace la consagración de los 
Sanios 0.eo8.

A las tres empiezan ea el coro tes 
horas, después el Mandato ó sea que 
nuestro Prelado lava los pies ó doce po
bres y en dicha ceremonia predica el 
elocuante orador y beneficiado de la Ca- > 
tedral Dr. D. Jesús María d» los Rayes.

A las seis tinieblas, terminadas las 
cuales empieza con toda ¿oiemuinad y á 
grande orquesta el Miserere grande del 
maestro Palacios, dirigido por el sabio 
maestro de Capilla D. Caíestino Yila y 
F oüs y con toda la instrumentación na
ces ría.

En las demás iglesias.
A las ocho en Nuestra Señora de los 

Angeles, San Nicolás y el Angel Custo
dio.

A Iss ocho y mella en la Capilla Real. 
San Juan de Dios.

A las nueve en el Sagrado Gorazcn 
(iglesia de la Gran Vis), iglesia de Pa
dres Capuchinos con sermón que predi
cará el P. Guardian, San Juan de ios Re
yes, Sancii Spíritus y San Bernardo.

A las nueve y media en el Oratorio de 
Calderón y Santa Isabel la Real.

A las diez en la Encarnación, Csrrae- 
litas Calzadas Zafra, Santa Catalina, Ca
puchinas (con asistencia de los magis
trados de la Auéiencie) Círmelltss Des
calzas, Escolapios y San Pedro.

A les diez y media en el Refugio, la 
Piedad y Santa Ana.

A las once en el Sagrario, la Magda
lena, San Matías, San Ildefonso, San Jo
sé, San Justo, San Andrés, San Cecilio, 
los Hoapitalicos, el Salvador, Santa Pau
la, Santa Inó3 y la Concepción.

A las once y media en las Angustias.
A las doce en Santa Escolástica.

Sermón de Mandato.
A las cuatro en Ssd Justo y Pastor lo 

predica D. Gregorio Carretero Ferre.
A lastres tn  San Cecilio D. Manuel 

María Maláonado, cura párroco; en los 
Escolapios el P. Cirilo Pozo.

A las tres y media en laa Carmelitas 
Calzadas, D. Angel Nieto Pedregal.

i Tinieblas y Miserere.
A las cuatro en la Capilla Rsal cantán

dose seguidamente el Miserere de Pala
cios dirigido por D. Francisco Gómez.

A las seis y media en San Justo y des
pués del sermón de Pasión el Miserere 
de Paítelos dirigido por el nuestro Vila 
y ejecutado por la orquesta de la Cate
dral.

A las seis en los Escolapio*.
A iss seis y media en San Jcan de Dios 

Miserere por el coi o infantil de San Ra
fael.

A las cuatro y media en la iglesia de 
PP. Capuchinos tinieblas.

A las nueve y meéis de ia l  oche en 
Sancti Splr'tDS Miserere.

Sermón de Pasión.
A ks  cinc-» de Urde ea Santa Pau

la, D. Francisco Ayas Linde.

....-

TELEGRAMAS
Visitas.

Madrid 28 (2‘15 tarde.)
Hoy lian estado en Palacio 

cumplimentando á la Regen
te, los Sres. Gamazo, Wcyler, 
Daban, Pando, Groizard y don 
Amós Salvador.,

Nombramiento.
Madrid 28 (2 15 tarde.)

Ha sido nombrado vocal de 
te Junta do Aranoslas, el se
ñor D. Juan Sallarás.

Firma de Hacienda,
Madrid 28 (3 t&rde.)

El ministro d® Hacienda, 
Sr. Fernandez Villaverde, ha 
puesto á la ñrma de la Regen
te un decreto restableciendo el 
recargo de Aduanas 3obre las 
mercancías que sa importen, 
procedentes de depósitos eu
ropeos.

También ha firmado la Rei
na el decreto referente al pago 
del cupón de las Cubas, acor
dado en el Consejo de minis
tros de anochó, ssgun dije 
oportunamente.

Almodóbar.

Adverteicia
Desde las nueve y media de 

la noche de ayer se halla in
terrumpida la línea telegráfi
ca, dejándonos completamen
te incomunicados.

El accidente, según nos di
cen en la oficina de Telégra
fos, reconoce por causa el ha
ber caído al suelo varios pos
tes á consecuencia del viento 
que sopló ayer.

Si restablecida la comuni
cación recibimos á hora opor
tuna nuestros telegramas y 
contienen noticias de interés, 
los publicaremos en un Alcan
ce, que se repartirá á nuestros 
suscritores.

© o o o o o o o o o o o o
¿ItnÜNsIÍ © José P incña. pono en co' 

f l C H  c im ie n to  de su distin*
{| “  guida cliontela que ha re’
libido un extensísimo surtido do sombrero? 
oglesos marcas «Scott» y «Chyatys.»

• Sacatín, 9.

El exceso de trsbejo, una mala noche 
la humedad del aire producen la falta de 
fuerzas y de apetito. La rápida y segura 
sceion de la «Quinina Pelletier» es tal 
que, una ó dos cápsulas, hacen desapa
recer todo malestar.
^ > 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Se arrienda mí local

¿n la proximidad dol paseo do la Bomba, con 
motor hidráulico hasta 20 caballos; edificios 
propios para industria y extensos terrenos 
para ampliaciones.;^ O

Darán razón, on la  Camisería do los señorea 
Reina Hermanos, callo do Royes Católicos.
O O O O O O O O O O O O O

DE GRABABA.
OXriICI3̂ _A.S: ¡Zacatín., 12, principal.

S e  r e c ib e n  e n c a r g o s  p a r a  h a c e r  in s t a l a c io n e s  d e  a l u m b r a d o  
e lé c tr ic o ,  c u y o  c o n s u m o  s e  r e g i r á  p o r  lo s  s ig u i e n t e s  p r e c io s :

Usa f a j a r a  de 5 bailas, 2 Desetas al mes.
Uaa » de 10 » 3 »
Día » de 16 » 4 ’5 0 »  »

Una lámpara de 25 bajías, 7 pesetas al mes, 
Daa » de 32 » 9 » »
Por contador, 1 peseta frilowat-bon

El material oléctrico qno eo emplee en las instalaciones doberá sor facilitado por 
la Conipafiía, con el fin do poder garantizar por ésta bu buen funcionamiento.

EL T E L E F O N O .
P ré s ta m o » .. El Canon.

Mariana Pineda, número 5, (por 1» 
Pl&s» del Carmen).

Comidas de 
Cuaresma.

Conservas de pescados. 
Al natural, enaceite 

; ; ; ; y t a  escabeche.
Langosta, Langostinos,

, Salmón, Besugo,
, Ostras, Atún, Truchas, 

Almejas, Anguilas, Congrio, 
Rodaballo, Bonito, 

Calamares en tinta y rellenos, 
Lenguados, Merluza,
. Sardinas, Doradas, 

Anchoas, Caviar, 
y Arenques de Rusia.

LAS COLONIAS.
JU A N  R U IS  G-AUVEZ.

Mesones 56 y 58.
«M► III» ■n-Mi

© O ü O O O O ü O O O O
Be necesitan señoritas

paro, jugar al biUar,
E o s e t i a n z a  g r a t i s . —G a n a r á n  s u e l 
do  d e s d e  e l p r i m e r  d ia .

Dotalles on el cafó do la 'fo rm a , desde las 
tros á las cinco de la tarde.

B . r

CALZADOS
p a ra  señoras y 
caballeros á pre

cios de fábrica.-— CALZADO DE LUJO A 
mitad do preolo que en todas las cap», 
t  crías.

m w m  si tosa ¡ m
s i i i a

Lq Sofiora

D1 Isabel Id  Morena
ha fallecido piadosa mente en el 
Señor, el dia 27 del corriente.

R . I . P .
Su viudo D. Rsmon González 

Perait?; sus hijos D. Abelard», 
D. Antonio y tieñá Jults; hijas 
políticas dofiaCarmen Cobo León 
y doña Carmen Hernández Ca
rrillo; nietos, hermanos y de
más parientes ruegan á susami- 
sros se 's im n  encomendarla á 
Dio3 Nuestro Stñor y asistir á la 
solemne M isa de Réquiem que 
en sufragio de su sima se cele
brará hoy 29. á las diez y  me
dia de la msfiana en la iglesia 
mayor de San Justo y Pastor, 
por cuyos f&vores le vivirán re
conocidos.

No se reparten esquelas.

C o n s u l ta  
m é d ic a  y  
e n  e s p e 

c ia l  d e  e n f e r m e d a d e s  d e  n iñ o s .  
Gratuita para ’oo polrs?, do 11 ?. 1 de la tardo

L e p a n t e  3 ,  ( a f i l a s  al Ayuníainientc)

güíCEROFOSfñTO DE Gfib
¿ ^a p e ritivo  gpamila? efervescente
de S A N C H E Z  O R T IZ . 

GUADIX (Granada).
Insustituible on todos aquellos estados en 

que haya falta de nutrición, debilidad, ane
mia, inapetencia, raquitismo, lactancia intuí* 
liciente, enfermedades de los huesos, del sis
tema nervioso, etc. etc.

Do venta: En casa dol autor y on todas las 
buenas farmacias do España. Depósito en esta 
capital, Farmacia del Cr. Du?rte. ZACATIN.

CAFE 1  EL LEON ESPASOL
£ 98 , M esones, 98.

E s p e c tá c u lo s  to d a s  l a s  n o c h e s  
p o r  u n  m a g n í f ic o  c u a d r o  d e  b a i la 
r i n a s ,  y e n s a y o s  d e  d ia  d e  1 á  3.

EL POLO.
A lm a c é n  d e  v in o s  y  v in a g r e s  a l  

• p o r  m a y o r  y  m e n o r  y  a g u a r d i e n 
t e s  a l  d e ta l l .

Ptas.
jj Valdepeñas tinto superior, arroba do
f 16 litros. ........................................... 9

Idem blanco superior........................... 9
Costa de Alburio], do 1A años . . . 1 1
Idem id. do 16 a ñ o s ...........................15
Botella 3[4 de litro de Valdepeñas. . 0;50
Idem id. id. costa do Albuñol . . . 0‘75
Idem id. id. do la R ioja...........................0¡H0
Idem id. id. de i<l......................................1*50

Se hacen rebajas en grandes cantidades.
¿H aza d e l C a rm e n , 2 7 ,

(esquina al Ayuntamiento).

J. GIRALT. BADALONA (BARCELONA).
P r e m i a d o  c o n  m e d a l l a  d o  o r o

e n  c u a n t a s  E s p o s ic io n e s  so ha presentado
Unico representante en Granada,

D. Vicente Quesada Verdejo,
Placeta cíe Cobas, número’53.

& Eljuzgsdo condenó á las casas espa
ñolas á Ja pérdida de 500 pipas decomi
sada, deflos y perjuicios.

Ls sentencia ha sido confirmada.
—Se ha declarado un incendio en Iss 

Leudas, que amenaza una superficie de 
4.000 hectáress cubiertas de pinos.

Una explosión.
Paris 25.—Dcsie Ginebra dicen que 

ha ocurrido una explosión en la cátedra 
de química de la escuela industrial re
sultando muerto uno de los alumnos que 
hacía experiencias con el acetileno.

Una desgracia.
El dia 25 exeminando una escopeta el 

jefe do estación de Vacar (Lórdeba) se 
Je fuó el tiro, dejando muerto al peón 
tío Yia, Antonio Cobos.

Una abertadora.
En Barlin hs sido detenido un matri

monio, compuesto de un vago y de una 
mujer que se dedicaba á propinar abor
tivos.

El motivo de la dítención ha sido el 
de habar muerto en Londres una joven 
quo se entregó á. ios cuidados de dicha 
mujer, y que falleció, siendo abandona
do »u cadáver ca el cuarto que vivía el 
matrimonio.

guias del azúcar.
La Cámara do Comercio de ls Corufla 

se ha dirigido al ministro de Hacienda 
en solicitud de que se anule el Real de
creto que establece las guías para la cir
culación de azúcares dentro de ia zona 
fiscal, continuando como hasta aquí con 
el uso de loa vendís talonarios.

El representante de Agonclllo.
Resulta de indicaciones fie El País 

aue su corresponsal en Londres, señor 
Ilegldor, es quien parece que trae á Ma
drid poderes de Agonclllo para procurar 
la libertad de ios prisioneros.

Revista Eclesiástica,
En breve empezará á publicarse una 

Revista eclesiástica de Madrid, redac
tada poT llusirefe personalidades, que set 
proponen tratar cuestiones teológicas, 
históricas y iLhtíñcas que se relacionan 
con la moral y Ja religión, obras de ca
ridad y materas referentes á ía ense
ñanza católica.

Un combatiente de Trafagar.
En Londres ha fallecido recientemen

te el último superviviente de Trafalgar.
Michel Farrell, que así se llamaba, ha 

fallecido en el hospital de Withechapeli 
á los ciento seis años de edad.

Formaba parte de la tripulación del 
Victory cuando el célebre combate na
val, y el ser mortalmenia herido el al
mirante Nelson, Farrell corrió apresu
rado y llevó á su jefa un vaso de agua.

Por este solo hecho, Miguel Farrell ha 
estado pensionado por el Almirantazgo 
inglés durante setenta y tantos años.

El Obispo de Málaga.
Se encuentra muy mejorado de ía en

fermedad que recientemente ha padecido 
el señor Ooispo de Málaga.

Derechos reales.
Por muerte de los señores marqueses 

de Villamejor, Torrelaguua y Cisa-Jime- 
manez, ingresarán en el Tesoro cinco 
millones ce pesetas en concepto de de
rechos reales de trasmisión de bienes.

Nuevo satélite.
En el Observatorio de Paris se ha re

cibido noticia de que en América ha des
cubierto mistar Cu. Pickeríng un nuevo 
satélite de Saturno, que sóio puede ob
servarse con instrumentos muy pode
rosos..

Banco Agrícola.
Málaga 25. -L a  Cámara Agrícola ha 

acordado enviar una exposición al mi
nistro de Fomento pidiendo la autoriza
ción necesaria para ia creación en dicha 
provincia de un Banco Agrícola.

Los alumnos de ciencias.
Los alumnos de ia facultad de ciencias 

de Madrid proyectan elevar una solicitud 
ai ministro de Fomento haciéndole ver 
la inexplicable desigualdad que existe al 
dar validez oficial en dicha facultad á 
los estudios sancionados en Jas escuelas 
especiales, mientras que en éstas no s© 
concede validez académica á Jas asigna- 
tures aprobadas en la Universidad.

Situación de fuerzas.
San Sebastian 25.—Con objQíu de re

forzar los puntos estratégicos de ia 
frontera, en breve saldrá de esta capital 
un batallón del regimiento de Sicilia, 
que guarnecerá Irun, Fuentembia y el 
fuerte de San Marcos. Otras dos compa
ñías del regimiento de Valencia se des
tacan á Tolosa, Vergara y Plasencía de 
Iss Armas.

Los prisioneros.
El Arzobispo de Manila ha ofrecido á 

los tagalos mil duros por el rescate de 
e&da fraile prisionero y cinco mil por el 
del Obispo de llocos.

Dícesa además que el Cardenal Rana- 
polla recibirá al delegado filipino que va
ya á saludar al Papa, en nombre del 
gobierno de Aguinaldo, y el Papa tan 
pronto como esté más aliviado, recibirá 
al mismo delegado, enviando su bendi
ción apostólica al gobierno filipino que 
ponga en libertad á dicho obispo y al 
resto de los frailes.

Los filipinos, por su parte, exigen cin
co m il duros por cada fraile, y si tiene 
la categoría de exprovincial ó vicario, 
diez m il, y por el obispo cien mil duros.

El aceite de oliva.
La exportación de los principales artí

culos de nuestra producción marece ser 
tratada en monografías especiales y con 
este propósito se dirigió á los cónsule» 
de España un cuestionario acerca del 
aceite de oliva, cuyas respuestas recopi
ladas ha publicado el Centro de Informa
ción Comercial del ministerio de Estada 
en un folleto que se remitirá gratis á 
cuantos lo soliciten.

Un filántropo.
Lonáre8 25.—En Jerusalem ha muer

to á los sesenta y tres años de edad el 
famoso fabricante de chocolate de Bir- 
mingham, Mr. Richard Cadbury, que ha
bía inundado de anuncios artísticos la 
ciudad de Lóndreg y muchas del conti
nente europeo. Heredó de tn  padre la 
célebre fíbrica. Daba constantemente 
trabajo á í . 500 obreros, y habia Insti
tuido uua ssbia y humanitaria organiza
ción del trabajo é instituciones benéfi
cas en favor de los operarios.

El banco do Inglaterra.
Eg la reunión celebrada el jueves se 

ba acordado, para ios seis meses del 
ejercicio} un dividendo de 5 por 100;

Realización verdad.
Rícomenáamos ai público visite «La 

Papelería Española», donde se re a lim  
por su costo y a1, contado, toias las 
existencias de papelería, objetos de es
critorio, artículos pira ía eaeusdem- 
cion, libros rayaáos, nm s j o de escue
las, y todo lo concerniente á esta ramo, 
á prscios de fábrica.

NOTA.—Se admiten proposiciones pa
ra el traspaso del reforiáo local.

Acera del Casino, r¡úm. 5.

COLIGIO D I SEÑORITAS,
bajo la advocación do SANTA CLARA.

Calle de la Concepoion, nüm. 23.
D ir e c t o r a :

D .*  Clara Perez, Vda. de Benavides,
examinada en Madrid y con título Superior.

Vice-dlrector*t D.4 Carlota Jiménez y Fernan
dez, con título do Profesora de primera en.cñania. 

Auxiliar: D.4 Dolores Fernandez y Benavides.

Clases para las enseñanzas siguientes:
Labores en blanco en todo género do cos

turas, incluso el corte, para ropa blanca.
Bordados en blanco, colores, oro, litogra

fía y encaje» do bolillos, inglés, bretón, malla 
y otros varios.

Piano, francés, dibujo, y cuantos estudio! 
necesario» para la mejor instrucción de Reli 
gion y Moralidad.

Se admiten Internas á precios convencionales.

en-

Restauran! del SPORT.
Cubiertos de 2 ‘50 ptas.

SOPA, Cmsomraé á la Italiana.
PESCADO, Merluza á la Holandesa.
RELEVE. Chsmblis de liebre.
FRITO, Costraditas á la Bechame!.
ASADO, Costillas áe ternera á ia 

sstleda.
POSTRES, Dulces y frutas del tiempo.

Plato del dia.
Zúzales á la americana, 3 rs. ración.
Cubiertos á domicilio desde dos pese

tas cincuenta céntimos en adelante al
muerzo y comida.

Se 8irveu CENAS á seis reales, con 
medía botella de vino, pan y postres.
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Carees baratas. 5£ 5£ £
4 Desde el dia 21 del presente so expenderá* 

las carne» en la tabla situada en la
P laza  de S ibarram bla , 1,

donde au dueño Franoisoo Pereim o freo* l n  
•ame* ¿ lo» «iguionte» precios: *

Ternera, 460 gramos • • • 1*01 pta. 
f Vftoa, 460 » . . .  0,9®. »

Carnero, 460 a . . .  0 ‘70 > Jorge.

Canónigo procesado.
Logroño 26.—E l juez de Santo Do

mingo ha procesado á un canónigo de 
la Catedral, por baber predicado con
tra  los candidatos liberales, amena
zando con la excomunión á los que les 
voten. *

; Polhvleja.
E l general Pola vieja se encuentra 

más aliviado del catarro grippal que 
venía padeciendo.]

El tempera!.
Algeciras 26.—Reina en estas cos

tas un fuerte temporal.
— París 25.— Los periódicos de 

Marsella dan algunos detalles sobre 
el espantoso huracán quo se desenca
denó eu aquella ciudad.

Un vs^poir cprreo' do la Australia tu 
vo que refugiarse en la ensenada del 
E s ta n q u e . ..................

— A causa do los últimos tempora
les naufragaron en aguas do Mazagan 
y  Casa Blanca (Marruecos), las gole
tas españolas Segundet y  Porvenir de 
las Palmas. Los tripulantes se sal
varon»

La Catedral de Santiago.
En la Catedral de Santiago se van 

á colocar dos panteones de los A rzo
bispos Rajoy y  Mendoza.

El aniversario de Washington.
En Cuba ha sido declarado fiesta 

nacional el dia 28 de febrero, aniver
sario del nacimiento de Washington. 

La Bolsa,
Madrid 27.— Telegramas da aper

tura. París, Exterior 60 10 . Londres, 
Id. 00‘00. Barcelona, In te rio r 64‘40.

E l alza del exterior en París (60‘25) 
y  la proximidad de la liquidación in 
fluyen en el fin de mes.

Comenzó á 64‘20; subió á 64‘60.
El próximo con cinco céntimos de 

report.
E l contado firme.
Cubas viejas de 67‘40 á 67‘80 y 

las nuevas á 58‘80, 58‘90 y  58 95.
Filip inas 76‘50.
Francos 23 ‘40.
Parí3 59‘90.

• Telegramas (3 ‘30 t . ) — Barcelona: 
In te rio r 64‘45. Exterior 00‘00.

Paris: Exte rio r 59‘80. Renta fran
cesa OOO'OO.

Mercados monetarios: Centenes an
tiguos 00‘00. Id. nuevos 00*00. 

Incendio.
Ecija 25.—Ayer se produjo un incen

dio en Jas Cssas Consistoriales, que pron
to fué dominado.

En Greta.
Londres 25. — El presidenta de la 

Asamblea cretense se ha negado á acep
tar el puesto de consejero del príncipe

---—------- -------
R a  V A T i r lA n  magnífico.piano de

V C U U t í l l  cola Pleyer y otro Con* 
sola, en módico precio.— Párraga, 5, 2.°.,^

l l U f l I Ü W I W l i l W I I # #
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S e  venden cirios y  velas
de cera pura de abejas, 

á 9 reales libra de 460 gramos.
El dueño de este establecimiento, situado 

en la callo de la  Albóndiga, número 18, 
(frente á  la placeta del Lino) solo desea ob
tener un módico interés al capital empleado, 
por lo que expende á  ese precio, aunque el 
género compito en su calidad con los mejores.

No se abre los dias festivos.'. £

Arrollado por un tren.
Chinchilla 25.—Esta mfiñ-ana, al bajar 

de un tren de mercancías, un joven de 
veinte sños, llamado Fernando Carbone
ro, füé arrollado por la máquina, deján- 
le herido de grsvedad.

¿Infanticidio?
Ubaja 25.—Ha llegado á noticia de la 

autoridad el rumor de haber dado á luz 
ccultímsnte Fr¿ncl3ca del Valle, cisada 
y sapsrnda hace años de su marido.

Practicado un minucioso registro en 
su casa, íué encontrada muerta en el 
sóíano y envuelta en unos trapos una 
criatura de todo tiempo.

Desde Burdeos.
Burieo* 24 —Ihca tiempo se entabló 

un litigio ontre las casas españolas que 
expedían maderas con h nwc» B'andy 
hermsnos, negociantes de Funtíchal ( i l 
la Madera) y eita casa.
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exactamente el mismo que ol distribuido 
en ios cuatro meses precedentes.

E. beneficio liquido en el semestre (de 
31 ue agosto a de febrero ha sido de 
725.593 lloras.

Obligáronos del tesoro.
llis ia  ei viernes habíanse suscripto 

en oí Banco de Espada 40 millones de 
pesetas de obligo monos dol Tesoro.

u  industria minera.
Los gratues criadores de sal gemina, 

existentes en Miugiamlia, bau pasado a 
sor propiedad do una ¿Sociedad inglesa, 
la cu&i trata de explotarlos para la pre 
paraclon de productos químicos, con el 
auxilio de i« electricidad.
üeri&men de bandas de música.

El Ayuntamiento de Córdoba a a pu
blicado ei programa del cer temen de ban
das de música organizado pura la feria 
do la ¿Salud, que »e verificara en mayo 
próximo.

üa adjudicarán tres premios: de 4.000, 
2.000 y 1.000 pesetas, y además, a to
no# los uirectores se les entregara una 
inodaiia conmemorativa.

La pieza de concurso es ia overtura 
de conmemora Tannhauser.

Pueden adquiriiie más detalles en 
nuestr# Salón, Rey*» Catálicos, ntme
to 8.

Terrible aeeldcnte.
Madrid 2G. --Anorte «a Le 1 verte del

Iloyero, Saturnino Sanche» Saez, do 17 
años y José Verdeguó, de quinco, se en
contraban con otro joven llamado José, 
en la referida huerta.

Esta último y Saturnino examinaban 
una pistola cargada, y sin duda por un

El mando oficial.
descuido del segundo, se disparó el ar
ma, hiriendo ol proyectil á José, quien
cayó al suelo, espirando á los pocos mi
nutos.

El Ohio y el M ills ilp l.
Dicen de Nueva York que después do 

la nievo y autos do que luya llegado el 
deshielo, las inundaciones. Del Oblo y el 
Muissipi han hocho da las suyas, aquel 
m is que éste, porque su cuenca por ia 
escadu pendiente que tiene, es propensa 
á las inundaciones quo tantos estragos 
causan. De todos modos, en ambos va
lles las aguas han causado las catástro
fes de costumbre y que en paite pudie
ron evitarse con un poco de previsión. 
Gasas que se edifican demasiado cerca 
ue la gran .corriente; molinos que no 
tienen las obras de defensa necesarias, 
porque oflis obras cuestan tiempo y di
nero y de ambss cosas se muestran ava
rientos ios yankoos, que prefieren jugar 
á cara ó oruz su vida, pensando que si 
salen bien librados de la lucha, su enri- 
qaecimiento habrá sido muy rápido; 
sembrados da algadsn su terrenos g a 
nados «n tiamp» nataral al snrso del ria.

Requisitorias. El Juzgado del Sa
grario cita á José Tunilleros, vecino quo 
fué de Gastril, á José Piezas Fajardo, de 
Lúgros y á José Vázquez Lafuento.

—El Juzgado m ilitar dol Regimiente 
Infantería de Ir Reina número 2, cita á 
Juan Rodrigues Medina.

—El referido Juzgado del Sagrario cita 
á Franciico Moreno García, á Lazo Mar
tínez Gallegos, Antonio Checa y Manuel 
Gírela Checa.

—El de Iznalioz á Ana Martin Ruiz.
Subastas. Ea la alcaldía do Juvlles 

la de consumos á los 10 dius del anuncio 
en el «Boletín Oficial» al tipo do 1831*11 
pesetas, más el recargo transitorio.

—El comandante mayor dal Regimien
to Dragones de Santiago anuncia para «1 
0 del próximo Abril la de 18 caballos de 
desecho.

Vencim ientos. En el próximo Abril 
vencen los plazos de flacas compradas 
al Estado, que á continuación se expre
san:

D. Agustín Molina Fuentes, plazos oc
tavos de dos Ancas procedente del Es
tado una y la otra del 20 por 100 de pro
pios importantes 1.800 y 80 02 pesetas 
respectivamente; vencen dichos plazos 
el 6.

Dan Eladio Herrezunto Guli*r>e«. ola

zos sexto» de 14 Ancas procedentes unas 
del 20 por 100 y otras del 80 por 100 
propi a; vencen todos el 11 de abril é 
importan respectivamente 200 30 pese
tas 801 44; 180*'0; 720 40; 120; 480; 
110 08; 467 52; 124 30; 497 20; 170 40; 
08 i *00; 190*18 y 70Ü‘72.

Don Agustín Molina Fuentes, plazo oc
tavo de uná finca del 80 por 100 pro
pios; vence el dia 6 é Importa 320'08 pe
setas.

Expedí nte de elecciones. El se
ñor B residente de la Audiencia ha pedi
do al Gobierno civil el expediento de las 
elecciones provinciales verificadas el 11 
de setiembre último en el distrito de Al- 
hama-Orgiva, par» que surta sus efectos 
en el recurso contencioso entablado á 
instancia de D. Fernando Aravacs sobre 
nulidad de l»s mismas.

Sobre unaa denunoias. El Gobier
no civil ba participado al subdelegado 
de veterinaria del distrito del Salvador 
que formule de modo concreto ante el 
juzgado de Instrucción correspondiente 
las denuncias relativas á varios instru- 
803 que ejercen la profesión en Motril.

Cartera fe t a a i a .
La Alhóndiffs. Se vendieron ayer 

290 orlnialei wMrieoi de trigo, d« 30
i 31 2f> * 't * .  (jptoltn),— un* •**♦-

tonel» «to 1.215 quintales.
Los 290 quintales métricos hacen 209 

fanegas vendidas al precio de 52 á 55
reales.

U  cíibada de !0  á 51; las habas da 
22 á 23, y el maíz o» 25 í 55.

Servicio de la  pieza. El ordenado 
para hoy es el siguiente:

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, don 
Francisco Villa Real y Cervetto, tenien
te coronel de Artillería.—Imaginaria, 
D. Jerónimo Vida Hostman, teniente co
ronel de Santiago.—Visita de hospital y 
reconocimiento de provisiones, cuarto 
capitán de Artillería, don Federico Baeza 
Ledesins.—Pasee de enfermos, Córdoba. 
—Talla en el Ayuntamiento, un segun
do teniente de Is zona rúm. 34 y dos 
sargentos de Córdoba.—Da orden de 
S. E. el capitán mayor de plaza, Arcadlo 
Ziroora.

Mercanoías. Ayer llegaron al mue
lle ae la estación de esta capital las si
guientes:

Alamedilla. 1 bulto de aguardiente, 
para Villegas.

Bilbao. 3. tubos, Oliveras.
Bejar. 1, curtidos, A lonso.-1, chori

zos, Aylion.
Élda. 1, calzado, Vera.
Madrid. 15, collares, Miralles.—1, 

sombrillas, Rimero.
Murcia. 2, pimentón, SJoÜnere. 
Villana. 2 enros y 10 ruecas, Me

dina.
Pasajes 150. bacalao, Gutierres. 
Valdepeñas. 3, vino, Martin.—i ’ (. 

Maitines.~2, H., Ibmoro.— 1. id.' V. . . . . . .. . * * '  - 1 PMta iU r.-  1, id., Avila.-r-1, id., J i» ,..-
- 3 ,  id., MUHOS.-2, ld .,H W*s .~ 3 >  
Rodríguez,—2, id., Guardia.—2, ¡
l.nrdel ii.Lardelli.

Sanlucar. 1, vino, Cimpujjino. 
Málaga puerto. 2, vino, á ) i orh 

—4, goma,’ Martin.—1, cognac, Moli í 
—2. id., Lsrdy.—2, corve*", Lope*1 

Valencia. 2, sombreros, B ínfle*,' 
Málaga central. 6, almidón, San'cb» 

—4, azúcar, Montoalegre.—(0, , i j  
don, Moreno.—2, ;id., Ballesteros 
tejidos, Echevarría.—1, papel, 1 W  
2, tejidos, Gayuso. ,,s

Nubla. 3, naranjos, Ayuso. 
Córdoba. 1, vino, Cubillos.—i,  jl. 

López.—1, id., Pelaez. V

Salvador Alonso Lozano '
Praotioante do Cirujla, 1

ofrece *u» conocimiento» en oxtraceloi) ¡ 
mudas y  raigones, por difíciles que i«i„! 
Emposta y limpia la dentadura; so spjjj,', 
nostesia al paciente que lo desee. 1

Sai Jiróilmo, billar di los PabellottCS.-GhíKi

f

Teléfonos.
Central. La Central y la Dirocoion dol 

eervicio telefónioo de Granada, hállanso ©s- 
tablooidas on el piso tercero, doroolia, de 1» 
callo de Hileras, núm. 1, siendo sus horas 
de despacho de ocho á once do la mañana y 
de tres á cinco de la tarde.

Servioio. El servicio telefónico t t  per
manente.

Tarifas. La tarifa anual que rige para 
el ahono es la  siguionteí

Pesetas.
Casinos, círoulos y sociedades. • .  500
Fondas, cafés, teatros, colegio» y  

fábricas. 2o 0
Comercios, agentes, y oficinas .  * 200
Particulares........................ ...  .  .  > 150
Estaciones suplementarias .  . • • 86

Estaciones y  lineas. Además de las es
taciono» particulares instaladas dentro del 
casco dO la poblaoion, existen línoas que co
munican con los inmediatos pueblos do La 
Zubia, Santafé, Ataría, Maraceao, Tiznar, 
Atrailla, Fargue y  Peligros.

Seeplon de Granada. Las estaciones te
legráficas de esta provincia constituyen uua 
sección, cuya dirección reside en la oapital, 
plaza do la Mariana, núm. 9, siendo las ho
ras de despacho públioo del Director desde 
las once de tla macana á las cuatro do la 
tarde.

Servicio. El servicie telegráfico de Gra
nada e« permanente.

Estaoiones de la  provincia. Además 
de la  de Granada, existen en la provincia las 
siguientes estaciones telegráficas:

Enlace con la línea férrea, permanente. 
Motril, de servioio completo, durando to

do el dia.
GuadiX, id.
Albufiol, servioio limitado 
Alhama, id.
AlmuSécar, id-

; Baza, id. i \
Collar Baza, i<L
Huáscar, id. ?  s ’ •
Loja, id. i ;.< L ■ • •"*
Orgiva, id.
Ugíjar,l<L
Hay además estación telegráfica en Lan

zaron, durante la  temporada oficial de ba
jíos que comprende desde 1.® do junio á 30 
de setiembre.
i ^  Tasas ó tarifas telegráficas,
i Para Europa.
f Interior de EBpafia 6 Islas Balearos. De 1 
‘í  15 palabras, una peseta. Cada palabra adi- 
; ional, 0*10 da pesetas. Además, cada trie-

grama, un sollo do 5 céntimos.—Sí so quie
ro recibo, esto valo 10 céntimos.

Interior de la provincia do Granada. De 1 
á 15 palabras, cincuenta céntimos do peseta; 
oada palabra adicional, 0*05. Además, cada 
telegrama, un sollo do 5 céntimos.—Si so 
quioro recibo, esto valo 10 céntimos. 
Alemania, cada palabra . . . .  0*28
Austria-Hungría, i d ...................... 0*241
Bélgica, Luxomburgo, Suiza, id. 0*245
Bulgaria, id ...................... ..... 0*405
Dinamarca, Rumania, Servia, id. 0*365
Francia y Córcega, id. . . .  • 0*20
Gibraltar, id. . . . . . .  . 0*15
Inglaterra, id. * • • • • •  0*45
Grecia, id. « . • • • • •  , 0*65
Heligoland, id. . . . . .  . 0*37
Italia y Cerdeíía, id. . . .  .  0‘24
Isla do Malta, id. .  .  . , . 0*485
Noruega, id. . . . . . . .  0*48
Paises Bajos, id ................................ 0*285
Portugal, id...................................... 0‘1C
Rusia curopoa y caucásica, Tur

quía europea y asiática, id. . 0*61
Sueoia, id...........................................0*46

Para Asia.
Afghanistan ó Indias británicas,

cada palabra.................................5
China, id...................................... .....  8*25
Cochinchina francesa, id. * * . 6*75
Belouchistan, id. .  .  .  • • 3*93
Japón, id. . . » • • • » •  15*10
Peraia, id. • 1*9375
Siam, id • 7‘35
Singapoore, id .................................7 ‘75
Tonkin, id. . . . . . . .  8‘15

Para Africa.
Islas Canarias. La misma tasa que so co

bra para ol interior do España, más un 
rocargo de 50 céntimos por cada palabra.

Molilla. La misma tasa que so cobra para 
el intorior de España.
Argelia y Túnez, cada palabra. .  0*30
Alejandría, i d .................................  1*8625
Isla do Madera, id. . • * . • 1*4750
Tánger, id . . . . . . . .  0*29
Senegal, id. 3*10
Colonia del Cabo, id. • • « # 10*92 
Nubia, id. . . . . . . .  • 2‘¿>9
Zanzibar, id. • • • » • «  • 9*47

Para América.
Habana, cada palabra. . . * • 8*2125
Cienfuegos, id. 4*1525
Santiago, id.....................................   4*6625
Guantánamo, Manzanillo y Baya-

mo, id. . .................................  4*9625
Demás estaciones do la isla dp Cia

ba, id. . . . . . . .  , 3*5125
Puerto Rico, id. 11*6623
Colon (Aspinwal), id. . . .  » 5*6125
Jamáica, id. .  • * • • 7*7125
Trinidad, id. . .  . . j • * 15*8125 
San Thomas, id. • XI‘7625

San Vicente. . . . . . . .  14*6025
Guadalupe. . • • • . • • •  13*6125
Barbadas, id........................................... 15*3125
Nueva York, Monfcreal, Charles-

ton, Mobila, Nevr-Orloans, Bal
timore y Savannah, id. .  .  » 1*0125

Istmo de Panamá, id. . . . .  6*6125
Ciudad do Méjico y Ventora*;, id .. 2*3625
Matamoros, id........................ . » 1*2125
Demás estaciones de la República

de Méjico, id........................................3*3125
Pemambuco, (via Lisboa), id . . 8*395
Rio Janeiro, id. . . . . .  . 9*525
Santa Catalina, Rio Grande dol Sur 

y Santos (via Lisboa), id. . . 10*425 
Domás estaciones del Brasil (via

Lisboa), id .....................................11*425
Buenos Aires y demás estaciones do 

la Argentina (via Lisboa), id. . 8*375
Montevideo y domás estaciones dol 

Uruguay (via Lisboa), id. . . 11*075 
Todas las citaciones do la ropúbli-

oa do Chile, id ...................................10*675
Callao y Lima (via Galvoston), id. 14*3625 
Demás estaciones del Perú (id.) id. 14*3025

Para Oceanía.
Nueva Zelanda, id...................... .....  12*85
Filipinas, id..................................   10‘7‘> )
Java y Sumatra, id. . . . . .  8*25Correos.

Oficinas.
Administración principal, callo de Royes 

Católicos, núm. 44.
El buzón para recibir la  correspondencia 

pública se baila establecido en ol misino lo
cal.

Las lloras do despacho para reclamaciones 
de certificados, son de una á tres do la tar
do; para imposiciones do papel del Estado, 
alhajas, etc., do una á tres do la  tardó; im
posiciones do certificados, de 6 á 8 do la no
che. ■)

Las horas on quo so despacha la corres
pondencia oficial, apartados y lista, do 7 á
10 do la mañana, do 3 y 1;2 á 5 y 1;2 do la 
tarde y do 10 á 11 do la noche.

Horas de los correos.
F.1 do Lovanto, que comprendo Guadix, 

Almería y Huáscar, salo do Granada á las
11 do la noche y entra á las 2 do la tardo; 
ol do las Alpujarras sale á las 11 de la no
che y entra á las 2 y 1\2] ol corroo general 
salo á las 5 de la mañana y entra tí las 7 y 
40 de la noche, y el do Jaén salo a las 5 y 
30 de la mañana y entra á las 8 do la noche.

Tarifas de franqueo
Interior de las poblaciones. 1. Cartas: cual

quier peso ó*10 céntimos de peseta.—2. Tar
jetas póstalos: una, 0*10. Contestación paga

da, 0*15.—3. Periódicos: Cada número suol- 
to, 0*05.—4. Libros, revistas, etc.: cualquier 
poso, 0*05.—5. Medicamentos: cualquier po
so, 0*05.—6. Muestras: cualquier poso, 0*05.

Península, Islas Baleares y  Cananas, Pose
siones españolas del Norte de Africa y Costa Oc
cidental de Marruecos.—1. Cartas: cada 15 
gramos, 0*15.—2. Tarjetas postales: una, 
0*10. Contestación pagada, 0*15.—3. Perió
dicos: cada número suolto, í{4 do céntimo.— 
4. Libros, revistas, etc.: cada 10 gramos, un 
cuarto do céntimo.—Medicamentos: cada 20 
gramos, 0*05.—6. Muestras: cada 20 gra
mos, 0*05.

Cuba;/ Puerto Rico. 1. Cartas: cada 15 
gramos, 0*30.—2. Periódicos: cada número 

| suelto, 0*02.—3. Libros, rovistas, etc.: cada 
i 10 grumos, medio céntimo.—4. Medicamcn- 
¡ tos: cada 20 gramos, 0*10.—5. Muestras: ca- 
j da 20 gramos, 0*10.

Filipinas, Femando Pbo, Annobón y Coriseo. 
—1. Cartas: cada 15 gramos, 0*50.—2. Pe
riódicos: cada número suolto, 0*04.—3. Li
bros, rovistas, etc.: cada 10 gramos, 0*01.— 
4. Medicamentos: cada 20 gramos, 0*20.—5. 
Muestras: cada 20 gramos, 0*20,

Alemania y  Jlcligoland, Austria-Hungría y 
principado de Dichtenstcin, Bélgica, Bulgaria, 
Canadá, Dinamarca, Islandia é islas Fcroé, 
Egipto, Nubla y  Sudan, Estados Unidos de la 
América del Norte, Francia, Argelia francesa 
y principado de Monaco, Gran Bretaña, Chi
pre, Malta y  sus dependencias, Grecia é islas 
Jónicas, Italia, isla de Cerdeó a y  República de 
San Marino, Luxemburg, Montenegro, Norue
ga, Paises Bajos, Rumania, Rusia y  Gran Du
cado de Finlandia, Sérvia, Suecia, Suiza, Tur
quía de Europa y  Asia, Terranova, Tunes, Trí
poli de Berbería.—1. Cartas: cada 15 gramos, 
0*25.—2. Tarjetas póstalos: una, 0*10.—3, 
Periódicos, libros, impresos sueltos, litogra
fías, etc.: cada 50 gramos, 0*05.—4. Pruebas 
v originales do imprenta: cada 50 gramos, 
0*05. ‘

Colonias y  establecimientos franceses en Asia 
y  Africa, América y  Occeania.—Colonias y  es
tablecimientos ingleses en Asia, Africa y  Amé
rica.— Colonias neerlandesas en Occeania y  
América.— Colonias y  establecimientos portu
gueses en Asia, Africa y  Occeania.—1. Cartas: 
cada 15 gramos, 0*40.—2. Tarjotas postules: 
cada una, 0*15.—3. Periódicos, libros, im
presos sueltos, litografías, etc.: cada 50 gra
mos, 0*05.—4. Muestras: cada 50 gramos, 
0*05.—o. Pruobas y origínalos do impronta: 
cada 50 gramos, 0*05.

Certificados.
El porto do la carta ordinaria certificada 

so compondrá:
Del franqueo que á  su clase corresponda, 

como carta ordinaria, y el derecho do certi
ficado, quo será do 25 céntimos de peseta.

El cierro do las cartas certificadas no ha 
do presontar señales do fractura ó do haber 
sido abiertas después do cerradas.

Valores declarados.

República Argentina, Brasil, Costa Rica, 
Chile, Estados Unidos de Colombia, República 
Dominicana, Ecuador, Guatemala, República 
de Haití, Hawai é H as Sandwich, República 
de Honduras, Japón, República de [Abcria, Mé
jico, Nicaragua, Paraguay, Peirsia, Perú, Re
pública del Salvador, República Oriental del 
Uruguay y  Venezuela.— 1. Cartas: cada 15 
gramos, 0*40.--2. Tarjetas postales: cada 
mía. 0*15.—3. Periódicos, libros, impresos 
Miel tos, litografías, etc.: cada. 50 gramos, 
0*05.—4. Muestras: cada 50 gramos, 0*05.— 
5. Pruebas y originales do impronta: cada 
”0 gramos, 0*05.
J Colonias danesas en América. 1. Cartas: 

cada 15 gramos, 0*40.—2. Tarjetas postales: 
oada una, 0*15.—3. Periódicos, libros, im
presos sueltos, litografías, etc.: cada 50 gra
mos, 0*05.-4. Muestras: caída. 50 gramos, 
0*05.—5. Pruebas y ouginalea do impronta: 
cada 50 gramos, 0‘tPL

Hé aquí su tarifa para ol franqueo:
1. ° 15 céntimos por cada 15 gramos do 

peso.
2. ° El derecho del certificado.
3. ° 10 céntimos por cada 100 pesetas do 

valor declarado ó fracción indivisible do 100 
pesetas.

El cambio de esta claso do corresponden
cia puedo tenor lugar entro las oficinas prin
cipales do Corroos, y son las únicas que es
tán autorizadas para esto servicio interna
cional.

En ninguna carta podrán dcclararso valo
res por mayor cantidad do 10.000 pesetas.

El imponente do una carta conteniendo 
valores, deberá préviamonto hacer la docla- 
ración do dichos valores en pesetas, prime
ro en letras y por debajo en cifras en la 
parte superior izquierda dol anverso del 
sobro.

La administración respondo do los valo
res declarados, salvo en ol caso de pérdida 
ocasionada por fuerza mayor. La responsa
bilidad do la administración cesa dosde el 
momento on quo rosulte entregada la carta 
al destinatario.

El pago dol derocho de seguro so efectúa 
precisamente on sellos do correo.

El imponente do una carta con declara
ción do valor, puedo solicitar, mediante ol 
pago do un derecho suplementario de diez 
céntimos, quo lo sea dado aviso do que la 
carta ha llegado á su destine.

La entrega á los destinatarios deberá ha
cerse después que estos demuestran su cali
dad do tales, á juicio del jofo do la oficina 
do destino.

rocho do certificado.—3.° El 3 por 100 dd 
valor do la tasación por dorecho do segurti.

La cantidad por quo so aseguren estoseb 
jotos no podrá exceder do quinientas fttnu, 
su tasación so liará do común acuorfio ontn 
ol jofo do la ofickia de Correos y la .porsoijj 
romitonto.

Los objetos so presentarán en caja* abier
tas do madera 6 metal, no cxeedieiíüo u 
poso do 2 kilogramos, ni sus dimensipjiM<!, 
40 centímetros do largo y 20 do ancho i 
alto.

Paquetes postales.
Pueden cambiarse paquetes postales $¡] 

declaración do valor ontro España, Alona 
nia, Austria-Hungría, Bélgica, Bulgarú, 
Dinamarca, Colonias Danesas, Egipto, Fr»: 
cia, Argelia y Tunoz, Colonias francesas 
Tonkin, Italia, Luxcmlmrgo, Moutonegn /  
Noruega, Paises Bajos, Portugal, Azore») 
Madora, Rumania, Servia, Suecia, Suiar 
Turquía.

Esto sorvicio corre á cargo do las oorep. > 
flías españolas de ferrocarriles. ^

Los paquetes quo hayan do facturar» ta 
podrán exceder do tres kilogramos <!« jw, 
ni tenor un volúmon mayo'r de 20 cernina- 
tros cúbicos, no excediendo tampoco de 
centímetros la longitud do cualquiera dtun 
caras.

Objetos asegurados.
Hé aquí su tarifa: l .°  Quince céntimos do 

peseta por cada quince gramos.—2.° E l de-

Todo paquoto deberá estar embalndo ¿. 
modo quo so proserve ofieazmonto su conte
nido, lacrado, precintado, cerrado ó sujete 
luijo otra forma con un sello ó marca del Tr
ini tonto, é ir acompañado del número de de
claraciones do adnanas quo corresponda, s-.- 
gnu los puntos de destino.

Será obligatorio el jingo prévio, cu metá
lico, do les portes correspondientes, c»n arre
glo á ios precios do tarifa.

El consignatario do cada paquete po»U; 
doborá pagar: l.° , quince céntimos do peso 
ta por la carta de aviso ó conducción 4 do
micilio según los casos; 2.° una comisio*«te 
diez céntimos do peseta por las opovaciOM* 
queso hayan hecho en las aduanas do el- 
trnda jior los agentes de las compañías, y S.1 
los derechos evenéualos de aduana, de fiel» 
to y demás gastos con q.:y so hallo gravado 
el envío.

6.* La pérdida ó la avería do nn pnquoM
postal, que no sea producida por fuerza xl>

muñí*yor, dan lugar al pago do una inflar 
oion quo nunca podrá exceder de quine» j¡* 
setas por paquete.

Apartados de particulares.
Los particulares quo quiorau que ae ]w 

aparto su correspondencia deben pagar  ̂
giguionto cuota anual:

Primora clase . . . .  100 pesefcoí, v
Segunda. . . . . . .  75 » ■ '
'felt'cora.......................  50 » ,

IWWWIWMW

A  LOS CONVALECIENTES Y ENFERMOS DEL ESTOMAGO. &■

TONKMGEMIA ESPINAR
El más poderoso Tónico, Nutritivo y recons

tituyente conocido. Combate y cura la Anemi» 
Clorosis, Palidez, Falta de nutrición, Digestio
nes difíciles, etc., etc.

Es muy agradable al paladar.
Laboratorio: Farm acéutico G. E SP IN A R , Coliseo 2, Sevilla; tint* 

principales Farm acias y D roguerías. ^

B A V W í V . W A W A W . V A W A W í

í  > G U I A  . D E - G R A N A D A »
Contiene la descripción de la Provincia v la Capital, de sus edificios, construcciones y la- J *  

g&rcs notables, monumentos, artísticos & históricos, callos, plazas y paseos, alrededores, ia 
í2 Vega. etc. etc. v <

gsres
^  Vega, etc. etc.

Un volumen Encuadernado A  gm
en tela se vende al precio de

en la Administración de E L  D EFEN SO R  B E G R A N A D A , Reyes Católicos, núm. 8. _  
E°  Se remitirá por correo á los que envíen las DOS pesetas del valor del libro y SETEN- -■

h  IX C IN C O  céntimos para el certificado.
A los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelanto, se les REBAJARÁ el 15 por 100. Bn«A los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelanto, se les REBAJARÁ el 15 por 100. mm 
Los pedidos deben dirigirse i  D. L u ís  Soco de  L u een a , e a lle  de R ey e s  C ató- 

■ r  líeos, 8 , p r in c ip a l.—(¿RANADA.

á . w aw Bw aV A W A w ey Bw BBBB.aBBffiBaaBBgEá

BLANGARD
COli lodxtre do H ierro iaoli^rublo

O O N T U A
U  A n e m ia ,  1» C o b r e ñ a  d o  l »  S a n g r e ,  la  O p tla o to n .

I» BserbfnXa, etc.
Exíjase ei Producto venadero con la firma blancarb  

V las teñas 40t Rn« Bonaptrte, en Parle.
Preolo : Ph-Doaxt, 4 fr, y 2 ir. 25; — 3 fr.

S i l l a s ,  m e e e d o p a s ,  s o f á s ,
4b maderas corvadas coq asfenío é& rgiüa 

ó imtogfea á
P m c & H i  m u y

M A ÍJU E L  D E L  SA Z . “ EL f á & m t x U l .
W i

•.•« V iV /M V /.V  .  _  _
■r CHOCOLATES Y CAP]
í d e  l á  C o m p á ñ í a  C d l ó í í i a l ;

VEIJITXCIlfOO MÉOOMPÜtMMAM m D V B T M X A L B a.

Baño salino sulfuroso
i  base de iodo y bromo

Esta preparación reemplaza á 1m  
agnoa naturales salfarosae, y cura 
por su uso las manifestaciones á la  piel 
de la eaqrófula (costra#, úlceraa, eooe-
mas, qfib.l, dol herpetiiuno y rana»*, 
»aí copio los de la /W lt, estando
bien Indicados en los ñAoctoxm da la
matriz.
Muchos enfermos i  qxútos eran ua- 

eisos loa bafios sulffimas, raonnwv » 
re «alad con ol neo de naeotvo Mt, j  
otras que por distintas 
Usaron algunas aguas natórales sin 
oonseguir aliviar sos flokmoáos, bok 
risto desaparecer éetM con nuestra ba
ño salino.—Frasee, 1*50 peseta
De venta en Granada, ¿aroiacU i»

S&a Gil, do H.Miguel 9cszsl»i Fériflog,

E s t e l a  8t B e m a i ^ e g g i .
C o r te # , 2 7 5 . - B A R C S L O N A .

Au cm m M m  ie 5tii05.Mii ala esjwlal
díWt̂ rjeültiBregíTo.

(5122 B lS teO S HOCELOS)
Según opiídon de eminentes profesores, 

estos pianos compiten con las mtjores mar
cas extranjeras.

Facilitarán catálogos, notos de preoip» y 
cuantos informes se deseen en el SALON 
de «El Defensor do &raaada», calle do líe- 

,. — yes Católioos, 8, piso principal. ^  „

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o

CARAMELOS PECTORALES del Médico SALAS
Curtft la bronquitis, tos, o atarros, limpian do mucosidados el aparato 

respiratorio, tan solo tomando uno al acostarse y otro á la madrugada.
De renta en Barcelona, Dr. COMA BELLA, calle dol Cármcn, 23, Farmacia. 

Preolo de la oaja, 1*50 p ese ta s .

e c o n ó m *c a °UUulilds!} para guisar oo»
carbón cok, piedra,

leña y ornjo.
Garantiza su calidad, 

economía y resultados.
Complota8, con horno y depósito per» 
agua, desdo 55 ptas. colocadas.

Taller sacítiso fe AH52L ¡¡M E S .
R eyes Católicos, 52.

Datos y pedidos á provincias.

CONSULTA DE

Males E sp ec ía lo s

En Granada: J. ORTIZ. San Jerónimo. 13.
O O O O O Ü Ü O O O O Ó Ó O O & D O C G O O 0

SOLUCION PAUTAUBERGE
al Glorhidro-Fosfato do Cal Creosotado

El remedio l las Enfermedades dyl P echo  
m is 6Ü0 SX J las T o ses  R ecientes  y A n t ic u a s  
para, curar f las B r o n q u ít is  C r ó n ic as

I L« PAUTAUBEROB,22,Rae Julos Gfeaar, Parta r ixseíINcaPlias BOTICA».

Cirujano
Dentista.

Horma de consulta, de ocho 
á doce de la mañana, y de 
una A «finco de la tarde.

® > V í i

-----  — -  — —------------wm »  veww u o  a es u u u i a u a i  y u t
Díjfeife j a d ,  Ctlk Jbjff, I I  J SI.— Ü iW , J «  «taco d a la  tardo.

v . v . w . t . v . v / . v . v . ' í  I A lh ó n d ig > ’ 1 6 , 1 3 y a o :

—  M i  —
I

m m o  RODRIGUEZ MARQUEZ (en HquidaclM).
:e«on®», * 3 ,  a ra n s A n .

Completo surtido «a toda clase de solerías.

roa, Umafio 20 centímetros, á 38, SO, « ,  35 y 38 pesetas ol 100.
Azulslw de Valencia, blancos y con variados dibujos y ooloras. 
Completo lurtldo en oristalsa planos para ventenas, lisos, rayados, co

loras, muselinas, y de doble gruess para laceraos; en almacén y doaücí- 
f Vajillas do lo*& y d* oristal, ds las xnqjorss fábricas del reino y dol 
[jefianuDjcro.

do 10 d 3, g ra tia  á los pobres, y 
p o r  c a r ta  los do p rov incias.—

GABINETE MÉDIOFAltEEICASO
Alcalá, 28, 1.- (lado Colatravas) 
VENÉREO. ISP0TENCIA. ORINA.

CURA EN 2 OÍAS
B len o rrag ia  (flujos). C á p e n 
l a s  K o c h , 3  p ía s .  O rqu itis , 
llagas, chancros, vorrugus. P o 
m a d a  K och , 3  p ta s .  P a ra  hu 
m ores de la  sangre, las P e r l a s  
D e p u r a t iv a s ,  3 p ta s .  V enta 
boticas y  Gabinete Médlco-AmerR 
cano, Alcalá, 23, 7.*, M adrid.
C onsu ltas g ra tis  y  p o r c a r ta . 

~  ..............I dl-Van corroo por sollos ó librante.
8« vende en Granada farma

cia dol Sr. Ortiz y Pujazon, 
San Jerónimo, 18.

Ignacio y  Matías Nfeva
Priaffl sitt niiui fe m

5? FUNDADA EN lMfcttf» 
Las bodega» están situodo^ed'

depolla», deudo la» principales
para la venta al por mtoortK 

En Madrid, Psftm
9K

Zn BlibM, Atiaban 9G.& .
Jirssds la rrcn tsn , Ftensiiee i#

Cala y  Gamboa, Auto» CscAUq, 9 .
GRANADA. RfongicUÍ, J .

*ré>i* '*■ <idd. :&7%¿3A í“J l LtoM fo &#.;■! i-:.a

m m m o  E1 Wittasrv1<í«
N'Ij H V lI J u  H ow ard  es «1 &áiuu v l y y  ^  máa jd
iirtoma nerviora. No tiene riril,. 

owa* vértigo», mareo», Uwuüafc 
pesadilla», temblores, areiedad, »* 
racione, extrafias, trio, ealor, ifi« 
Infalibilidad, poráli»U, falta ds » 
ttoria, de voluntad y  de rescindí 
Otea recoaetitu yendo, 4 pesetas.-í 
Groaoda, San Jerónimo, lSybnia 
botica» y droguerías.

Tisis y otee*»! tttíd 
oo», por tatii# 
y litoide» <pf»

oéiobra» Pfidoraa AatUtttiíf 
Ml;2)Ntw i n l i t  Catmoa la to s>  
rainuye* la eípectoraoion,
Artiga y dan ganas de eomer, ÍO 

Venta en 8ranadai Son J»wai8rtttfi 
iMoatt, 81, lotUae y feogveriof.'
'  I H i m i W W I l K

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Gabinetes fle Cirujla
José Cañadas é Hijo

2 , -A .Ü LÓ aa.ciig 'a, ¡3 
Bervicio de 9 á 12 de 1» mafias» J 

de 1 á 5 de la tarde, todo» lo» dios (* 
cepto lo» feriado».
ITota. Asistoncia» ¿ donfieiMo to¡*

en caso» extraordinarios.

La Unios y El Féiii Espnft!
Oempafiía de Segvoi muido-

AfmcUu en tedas las provincias * *
paña, Francia y Portugal.

34 AÑOS DB *Xr»T)!NOUi
ftetrmxo» contra incendio».
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